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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .— Recepción por S. M. el 

Rey {q. D. g.) del Excmo. Sr. Iván 
Danielsson, Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de ne
cia en esta Corte.— Página 907.

Idem id. id. del Excmo. Sr. Tamekichi 
Ohla, Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario del Japón en 
esta Corte.—Página 907.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo la forma en 
que deben ser cobradas las cuotas 
de contribución que se perciban por 
recibo talonario y cuyas cantidades 
no excedan, con sus recargos, de 10 
y de 20 pesetas:—Página 907.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto disponiendo pasen a ser 
en lo sucesivo Subcomisiones de 
Igual denominación la Comisión pro
vincial de Sanidad local y la de Tra
bajos antipalúdicos. —  Páginas 907 
y  908.

Otro declarando jubilado a D. Pedro 
Bermejo y Abeijón, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos; conce
diéndole honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de 
gastos.—Página 908.

 Presidencia del Consejo de Ministros.

Jleal orden referente a la inclusión en 
el Repertorio vigente de Aduanas 
de una llamada para “ desperdicios 
de algodón” .—Página 908.

Otra aclarando y disponiendo quede 
redactado en la forma, que se inser
ta el artículo 239 del Reglamento del 
Tribunal 'Supremo de la Hacienda 
pública.— Página 909.

Otra nombrando, con carácter forzoso, 
Portero mayor de la Audiencia de

Madrid a Antonio Pérez Aguilera, 
que. presta sus servicios en el Mi
nisterio de la Gobernación.—Pági
na 909.

Otra designando para ocupar la plaza 
dé Portero, vacante en la Estación 
Arrocera de Delta del Ebro (Tarra
gona), a Filiberto Cano y Cano, Por
tero segundo, con destino en la Ad
ministración de Correos de Zarago
za.—Página 909.

Otra, circular, disponiendo se den las 
gracias al Presidente y Vocales de 
la Comisión de Combustible.—Pági
nas 909 y 910.

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo se ob
serven las regías que se insertan 
para la aplicación en la jur(dicción 
de Guerra del Real* decreto de in
dulto general de 10 del mes actual. 
Página 910.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando en la formé 

que se indica el punto denominado 
Freijó {Coruña) .—Páginas 910 # 911.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes prorrogando por un 
mes la licencia que por enfermos 
se encuentran disfrutando los Por
teros afectos a Telégrafos, que se 

mendonan.—Página 911.
Otra ídem id. id. que se encuentra dis

frutando D. José Alvarez ürruela, 
Oficial tercero de Telégrafos.— Pá
gina 911.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferma a doña Angeles Busta- 
mante y Lupión, Auxiliar femenino 
de tercera dase de Telégrafos.-— 

Página 911.
Otra disponiendo se consideren recti

ficados en la forma que se indica 
los errores padecidos en el Escala
fón del Cuerpo de Vigilancia, pu
blicado en la Gac e ta  del día 11 del 
mes actual— Páginas 911 y 912.

Otra nombrando Vigilante del Cuerpo 
de Vigilancia en el Campo de Gi- 
braltar y destino en la Línea da M

Concepción a D. Francisco Piñuela 
García, excedente.— Página 912.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo sea distribui
do entre los Museos Nacionales del 
Prado y de Arte Moderno el créditd 
de 7.500 pesetas consignado én pre
supuesto con destino a conferencias- 
visitas en los Museos Nacionales de 
Bellas Artes.-—Página 912.

Otra nombrando a D. Elias Tormo 
para que sustituya a D . Adolfo Bo
nilla San Martín en la Presidencia 
del Tribunal de oposiciones a la Cá
tedra de Elementos de Derecho na
tural, vacante en la Universidad de 
Oviedo.—Página 912.

Otra disponiendo se cumpla en sui 
propios términos la sentencia dic
tadâ  por la Sata de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don. 
Pablo de Torres y  GonzdUz de la  
Mota, contra la Real orden de esté 
Ministerio de 17 de Marzo de 1923. 
Páginas 912 y  9*1 3.

Otra admitiendo a D. Federico Olóriz 
y Ortega la renuncia de Vocal del 
Tribunal de oposiciones, turno Hi- 
bre, a la Cátedra de Enfermedades 
de los oídos, nariz y laringe, de la 
Facutad de Medicina de la Univer
sidad de Madrid.—Página 913.

Otra concediendo una pensión duran
te ciento treinta días, para ampliar 
estudios en el extranjero, a don, 
Aniceto Charro Arias, ex alumno de 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.—Páginas 913

Otra aceptando, con destino al Museo 
Arqueológico Nacional el donativo de 
monedas hispanas hecho por D. An
tonio Bonora, y disponiendo se deri 
¡as gracias a referido donante.—  
Página 914. •

Otra nombrando Director de la Escue
la Central Superior de Comercio a 
D. Antonio Sacristán Zavala, Cate
drático numerario de la misma»—* 
Página 914. I

Otra ídem Vicedirector de la Escuefá: 
Central Superior de Comercio v  dfgfc
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Eugenio de Ochoa Theodor, Cate
drático numerario de la misma.—  
Página 914.0 Ira aceptando el donativo de obras . hecho con destino a la Biblioteca 
Balaguer por B . Pablo Alegre Batef, 
y disponiendo se den las gracias a 
referido donante.—Página. 914.

Otra ídem id. ícL hecho por D. Pedro 
Fusié Bxely y disponiendo.: se. don las 
gracias a referido donante.—Pági
na S14.

Otra nombrando a D . Pedro Ara y Sa
rria Catedrático numerario de una 
de las cátedras de Anatomía des
criptiva y Embriología y su acumu
lada Técnica anatómica, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad da Valencia.— Página 914.

Oiia a poniendo se provean por con
curso éntre: funcionarios del. Escala? 
fon único de este Minisimio tres 
pimas de Oficiales: de Admimstra- 
ciíf/i, vacantes, una en las Sección 
mminisírativa de PHmera enseñan
za de Alava, otra en la de Ponte
vedra y otra en la Escuela, Normal 
de Maestras de Burgos.— Página 

: ÍWrik ’
\

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e I ndustria.

Meol orden disponiendo que por los 
Gobernadores civiles se. remita a la 
Jefatura. Superior de Comercio, y 
Seguros, en el plazo más breve po
siblerelación de todas las: Asocia
ciones. de Agentes y. Comisionistas. 
Páginas 9,14 y 915.

Otra designando a D, Augusto de Cas
tañeda y Bel pava el. cwyo de hh*. 
tervenlor del Estada en. la. liquida-.

. evóñ forzosa, y de oficio dé la. Com
pañía Anónima de Seguros. “Eespe- fta ’1; Madm ^-Página  915..

Otra disponiendo que en cada caso 
concreto los Comités Paritarios que 
deseen percibir de sus componentes 
recursos permanentes para realizar 
sus fines, lo pongan en conocimien
to de- la. Delegación Regional del 
'¡¡frabaj-o respectiva:— Página 915.

Administracion Central.

ESTADO,—Sección de Comercio.— Con- 
úeáiendb el líegmm exequátur a los- 
Cánsales y Vicecónsules del extran
jero- que se menoionan—-Página

Contabilidad— Anunciando haber in
gresado en el Hospicio de las Mcr~

, eedés {Casa de Salud de Buenos A i - 
rm)- el. , súbdito español Eze.quiel 
Jruvzúm— Página 915.

Mein- Imb.er ingresado en el Manico
mio de Santiago do Chüe; lm súbdita 
e p/uiolai Albina. González Suárez:—  
Pagina, 915.Gracia y . Justicia,:—Dirección gene- a?>&l de les B&gáslros y del Notariado. 
ArmnaiMido- hallarse: vacantes los 
B0gxmáros dm la Propiedad que. se 
mencionan.— Página 916:.

SmvBmmi--Sec-retaTía,—  
Imiórn lm  pteitms incxmdos amte ;%5 Salm dm lm CQnt%mGiqmHMiminik- 
tmtivos-—Págmiat 9é6v Hacienda.—Concediendo um m m  de li
cencia por enferma m D\ PmmtM  
González Yat&rm, Oficial: de primera

clase en la Delegación de Hacienda 
de Albacete.— Página 917.Dirección general de lo Contencioso del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en-virtud de instancias 
solicitando exenciám del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.—Página, 947.

G o b e rn a c ió n . —  Dirección -genera l de Administmcióri. —  Anunciando ha
llarse vacantes las Secretarías de 
Ayuntamientos: de primera catego
ría que se mencionan.— Página 918.Dirección general ele Comunicaciones. Consejo de Administración de la Caja Postal de Ahorros.—Resolvien
do los. concursos celebrados para 
premiar trabajos referentes al es
tudio del ahorro y  a Ia compilación 
de frases y pensamientos de escri
tores y poetas yaúégos. Pági- 

•na 918.
In stru cción  pfBLiCÁ,.— ^Dirección ge~ " neral de Enseñanza Superior y Secundaria.— Concediendo el segundo 

quinquenio de ascenso - de 566 pese
tas anuales a doña Visitación Orte
gas Pérez: Profesara de la Escuela 
Central de Idiomas.—Página 918.

Bes estimando instancia, de D. Eduar
do del Palacio Fontán,. Catedrático 
da Lengua francesa del Instituto, de- 
Cabra. * solicitando ser agregado, a la 
Escuela Central de Idiomas.— Páaí
na 918.

Resolviendo el expediente instruido 
para Tu provisión de la plaza, de. Pro
feso? de Educación' física de los Co
legios Nacionales de Honlomudos y 
d£. Ciegos. ̂ Páginu . 918,,

Disponiendo que a D. Qdén de Apráiz 
y Buesa se le considere como opo
sitor admitida a las ámmcmdms para 
proveer la Cátedra de Historia Uni
versal. antigua y  medmr eon su- aea- 
mulada de Eístorm Universal; mo
derna., y contemporánea, vacante-: en 
la Universidad de Santiago-,—Pági
na MQ.

Dirección general de Primera' ense
ñanza.-—Anunciando haber sido ad
mitidas las aspirantes que se indi
can a las oposiciones a la plaza de 
Prof( '-oía especial de Mecmiografia- 
l n(ru ñafia, vacante en Tas. Escuelas 

di a Paltas de Barcelona. — Pági
na 919.

Accediendo a la permuta entablada 
entre los Maestros de Montagut (Ge
rona) y de Caldas de Montbuy (Bar
celona), D. Baldomcro Rulot Vilar y 
D. Jaime B'ecK Motilan.-—Página 919.Di roer ion general de Bellas Artes..—  
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de una plaza de Profe
sor de término- con destino, a las en
señanzas de Historia del Arte e His
toria de las Artes decorativas, va
cante en, la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos y Bellas Aries, de 
Barcelona:— Página 919.

Declarando excedente a D. Miguel Blay 
y Fáhregas, Profesor numerario de 
la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura' y Grabado de esta Corte.—• 
P ág in a 919 .

F om en to .—Dirección general de Obras públicas.— Personal y  Asumios generales—-Concediendo treinta días 
dé lieenma por enfermo & B. Jmé 
dél Rio Róg^s, Ayndktt^e de Obras 
péblwmr-~PÚQjña

Conservación y Reparación.— A d ju d U  
cae iones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 919. 

Sección de Puertos.— Autorizando a 
D. José Miaño y Corral para cerrar, 
y sanear unos terrenos marismoso.% 
situados en el térm ino m unicipal dé 
Escalante (Santander).— Página 924. 

Concediendo...un mes de licencia a don 
Francisco Acedo, Ingeniero Director, 
de la  J im ia  de Obrus: de los puertos . 
de La Luz y Las Palmas (Canarias); 
Página 924.

Aguas.— Trabajos hidráulicos.— Ádju-\ 
dicando def initivamente a D. Carlos 
Cumbres la subasta de las obras (fe. 
conducción de agua para abastecí-. 
miento de Tledra  (V albadolid) , con 
excepción de las-' de. captación.— Páx  
gina 924.

Idem id. a D. Vicente Calahwig la: sw- 
basta de lm  obras compúemeniarias 
de Tas de. de fem ar de A lbakii de la 
Ribera (Valencia),— Página 924.

Idem id. a D. José Díaz Banal la su- 
■ bosta de las obras de defensa de 
. Archez (Málaga).-.— Página 925.

Idem id. a D. Mmxwel González la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Alia-, 
guillas (Cuenca).— Página 925.

Idem íd. a D. Vicente Caíabuig la su
basta áe las obras de defensa contra 
el 'Jécur, de Poliñá (Valencia').— Pá~

' gina 925.
C.omedk-nda a D. Aníonio Paramés él 

aprovechamiento de 105 litros de 
agua por segundo, derivados del 
arroyo 'pou lo , en, térm ino de. P u m -  
teáreas.r--Págma 925.,

ÁHÍ‘o.rÍz*mdo a JD. Leandro Sopeña, 
para ampliar hasta 44)00 litros de 
agM.a par segundo el aprovecha-< 
mlenip qu& hoy p.os-ee en el río  Ma
lón, térm ino de F alachóse, Convejo 
de San M artín del Rey A u re lio .—  
Página 926.

Resolviendo el expediente incoado por- 
D\ Antonia Me.ndizábM y Comp-añíu, 
soUeümulo autorización para- m W ir  
un ím nw  del r ío  Aramoyuna, en.t&r- 
mmo, de Msondvagón:— Página- 927.. 

Dirección general de Ferrocarriles' y  
Tranvías.— Personal y Asuntos ge- 
nerales.-—-Concediendo nm m m  de 
segunda prórroga a la licencia que 
por enfermo se enemnpra d isfru 
tando D. Lu is Coelio é v  Portugal, 
I'M ervcn ivr de Seceiéñ del Estado en 
la explotación de- ferrocarriles., —  
P á g im  927.

Sección de Concesión. —  Anunciando 
haber sido solicitado por D. Ma
nuel Fernández Silvestre y Buari e 
la concesión dé un ' ferrocarril fu
nicular aéreo, secundario, sin ga
rantid de interés por el Estado, pWra 
mercancías, d/e Guía-Galdar a Las 
Palmas> (Canarias).—Página 927. 

Dirección general de Agricultura y 
Montes.— Relación de los opositores 
considerados aptos para el ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares faculta-  
tivos de Montes.-^Página: 928, 

Comidiendo un mes de licencia por 
enfermo $  B. Alfonso ViaFera M&zs- 

Ayudante de Montes.—  Fági- 
m  9§&

Sección de Minas e IMus4ria& M ía -  
Mrgi&aa— -Ptoso^a!. Am m w iüm ln
cQnmn& m m  oreveer una
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Ingeniero del Cuerpo de Minas, va
cante en el Instituto Geológico de 
España.— Página 928.

T r a b a jo , Co m erc io  e  I n d u s t r ia .— J e
fatura Superior de Comercio y Se
guros.— Anunciando que Da Sacie* 
dad de seguros “La Vidriera Espa
ñ o l a k a  trasladado sus oficinas en 
esta Corte., desde la calle de Barhíe- 
riT 10y a la calle de la Palma, 4, piso 
bajo.— Página 928.

ídem que la Sociedad de seguros■ “Bau
sa” ka trasladado su domicilio en 
Barcelona desde la Plaza de Catalu

ña, número 0, ál Pa'esd de Colón, 
número Página 928.

Fijando el plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a la extinción 
total de la Compañía de seguros 
contra incendios “E l Norte”.—Pá
gina 928.

Anunciando que. la Sociedad de segu* 
ros “La Equitativa de los Estados 
Unidos” ha trasladado su domicilio, 
en esta Corte, desde la plaza de Ca
nalejas, 3, al p m m  de la Castellana, 
número 12 moderno. —  Página 928.

Fijando el plazo de dos meses para

que puedan oponerse a la Txtincíóñ 
de la Sociedad de seguros “tlo y d  
Andaluz”.— Página 928.

Anunciando que Xa Sociedad de scgm( 
ros en liquidación “El Alto R fiin”1 
ha  tmsladado la oficina UquMdderu^ 
’en Barcelona, de la ronda dé \ 
Pedro, 34, a la calle del Cavmm~ %f 
primero primera.— Página 928.

A nexo  1.°—  B o lsa .—  Su b a s t a s .—  A d
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A n u n 
c i o s  p r e v i o  p a g o .

A nexo  2.°— Cu a d r o s  eta d ístic o s .

P A R T E  O FIC IA L

S , M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)} 'S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, ,S, A. R, el Príncipe, de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
A las doce y media de la tarde del 

jueves 18 del actual S. M. el Rey (que 
Dios guarde), acompañado del exce- 
lentísimo Sr. Ministm de Estallo y de 
los a" tos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia p a r
ticular al Exorno. Sr. Ivan Danielsson , 
quien, previam ente anunciado por el 
prim er Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra d© poner en las augus
tas manos la Carta en que S. M. el 
Rey de Suecia le acredita en calidad 
d>e Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotencia.™  en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
paso el Sr. Danielssoñ a cumplimentar 
a S. -M. la Reina y a S. M. la Reina 
Doña María Cristina.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Suecia se retiró, tribus 
túndesele, como a su ida a Palacio, 
los honores correspondientes a su 
categoría.

 A las doce y tres cuartos de la ta r
de del jueves 18 del actual S. M. el 
Rey (q. D, g\), acompañadlo- del exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado y de 
ios altos funcionarios de la Real Ca
sa, se dignó recibir en audiencia p ar
ticular al Exemo. Sr. Tamekichi Ohta, 
quien, previamente anunciado. por el 
segundo Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de poner en las 'augus
tas manos la Carta en que S. M. el 
Emperador del Japón 1$ acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y

Ministro Plenipotenciario en está 
Corte. >

Acto seguido, e invitado por S, M., 
pasó el Sr. Ohta a  eujmplimeiitar a Su 
Majestad la Reina y a  S. M. la Reina; 
Doña María Cristina.

Term inada la ceremonia, e l Repre
sentante- del Japón se retiró , trib u 
tándosele, como a  su ida a Palacio1, 
los honores correspondientes a su  
categoría.

 M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICION
SEÑOR: Con arreg lo  a lo d ispues- 

to en el a rtícu lo  28 de la  Instruc-: 
ción p a ra  el servicio de recauda
ción  de las contribuciones e im-, 
puestos del E stado  de. 26 de Abril 
d e . 1900, las cuotas que no exce
den de tre s  p e se ta s  v ienen  satisfa-: 
ciándose ín teg ram en te  en el segun
do trim e tre  de cada ejercicio, y las 
que rebasando  dicho lím ite no p asan  
de seis p ese tas  se abonan la m itad  
en el p rim er tr im e s tre  y la o tra  mi-; 
Jad  en el segundo; pero  habiendo 
variado los tiem pos y las c ircuns
tancias desde fecha tan  d is tan te , y 
pudiendo considerarse  ac tua lm en te  
que el exigir de una vez 10 pese-: 
ta s  no constituye u n a  exacción ex
cesiva, no hay razón  alguna p ara  
que a aquellos contribuyentes que 
hayan de sa tis face r por contribú-í 
ción y recargos cantidades no s u 
periores a 20 pese tas, se le prfve 
de la comodidad de p ag arla s  en una 
o dos veces, en lugar de ten e r que 
hacerlo  por c u a rta s  p a rte s  en cada 
uno de los tr im estres  del año eco-: 
nómieo, lo cual, p o r o tra  parte , al 
disminuir considerablemente el nú
m ero de recibos que h ab rán  de ex-; 
tenderse y ponerse al cobro, s im 
plificará de un modo apreciadle es-: 
tos servicios.

En atención a lo anteriorm ente 
expuesto, el M inistro  que suscribe  
tiene el honor de som eter a  la apro

bación de Y. M, el sigu ien te  prbyco-é 
to de Real decreto .

Madrid, 16 de F ebrero  de 1926

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. BAL 

J osé  Calvo  Sotelo .

REAL DECRETO i
A p ro p u e s ta  del M inistro  de 11 

ofenda, d e  acuerdo con Mi C onscj^  
de M inistros,
-V en g o  en d ec re ta r  lo s ig u ien le : ) 

A r tto ln t único. [Toda cuo ta  de  
contribución que se perciba p o r m e
dio de recibo ta lonario  que no  
ced a  con sus recarg o s de 10 p e s e ^  
tas, se co b ra rá  de u n a  so la  yfiz e$y 
período vo lun tario  en el seguná4E| 
tr im estre  del año económ ico y í a #  
que rebasando dicho límite no ex ce-*; 
dan  de 20 pese tas se h a rá n  efeq^\ 
tivas por mitad en el prim ero y s%*jí 
gando trim estres, quedando modifl.-?] 
cado en este  sentido el a rticu le  2m  
de la In s tru cc ió n  de recaudación  dtfj 
26 de Abril de 1900. f  i

Dado en P alacio  a diez y áeis áfj 
Febrero  de mil novecien tos y&hiüSj
fSÍÁ’Q . ■ ,

¿ÜXFQNSa
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Calvo  S otelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION í

SEÑOR: L a necesidad de coo'rdia; 
n a r  funciones y servicios de índo^j 
le sa n ita r ia  que hoy gozan de Tela-*] 
tiva independencia del organism oj 
fundam entalm en te  consultivo y té c
nico de la Sanidad provincial, obiWj 
ga a inco rpo rar a este organism o, 
Com isiones sa n ita ria s  que a c tu a l^  
m ente desenvuelven fu era  de él s i | 
ó rb ita  de acción. i

Nos referim os. p rin ’cipalmeníéfg 
Señor, a la  Com isión prov incial d |  
Sanidad local reo rg an izad a  p e á  
.vuestro  Real decreto de 14 de
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d o  1924 y  a la de T ra b a jo s  a n tip a 
lú d ico s  creada tam bién  p o r  d ecreto  
de V-. M. de 14 de Ju n io  de igu a l 
año, las cu a les, de ah ora  en  ade
lante, p a sa rá n  a ser  S u b com is ion es  
e sp e c ia le s , de igua l d en om in a c ión , 
q u e  fo rm a rá n  parte  in teg ra n te  de 
la  Junta p ro v in c ia l de Sanidad, den 
tro  de cu yo  o rg a n ism o  d e s a rro lla 
rá n  los  co m e tid o s  y  fu n c io n e s  que 
¡resp ectivam en te les as ig n a n  los  e x 
p re sa d o s  Reales decretos y  los  E s 
ta tu to s  y R eg la m en tos  m u n icip a les  
y p ro v in c ia le s .

F u n d ado en este c r ite r io , el M i
n is tro  que su scr ib e  tiene el h o n o r  
de som eter  a la a p rob a c ión  de V. M. 
el sigu ien te  p ro y e c to  de D e cre to . 

M adrid, 16 de F eb re ro  de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. d!e V. M.,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o

REAL DECRETO
A  p rop u esta  del M in istro  de la 

g o b e r n a c ió n , y  de a cü crd o  co n  Mi 
iC onsejo de M in istros ,

V en go en decretar lo  s ig u ie n te : 
A rtícu lo  1.° L a  C om isión  p r o 

vincia l de Sanidad local, reorgan i
zada p or  R eal d ecre to  de 14 de J u 
lio  de 1924, se d en om in ará  en lo 
"sucesivo S u b com isión  de igu a l n o m 
bre  y  fo r m a r á  p a rte  in tegra n te  de 
la  Ju n ta  p ro v in c ia l de Sanidad, p a 
usando a ser  V o ca le s  de esta  Jun ta  
lo s  m ism o s  que actu a lm en te  fig u 
ran  en d ich a  C om isión , 

j E n  cu a n to  a los  tres V o ca le s  e le c 
t iv o s  de que trata  el p á rra fo  s e g u n 
do del a r tícu lo  1.° del m en cion a d o  
R eal d ecre to , que han  de ser n o m 
bra d os  p o r  el M in isterio  de la G o 
bern ación , ten drán  en lo  su ce s iv o  
el ca rá cter  de n a tos , y para  los  c a 
so s  de  vacan te  se ten drá  en cuenta , 
re sp e c to  al V oca l M edico, el d e re 
ch o  p re fe re n te  a ocu p a r  el p r im er 
lu g a r  de la tern a  de los S u bdelega
dos de M edicina  que h u b iesen  o b 
ten ido su  ca rg o  p or  o p o s ic ió n , de
s ign an d o  al m ás an tigu o  donde h u 
biere v a r ios .

A rtícu lo  2.° L as fu n c io n e s  de 
ésta  S u b com isión  p ro v in c ia l de Sa
ludad lo c a l serán  las señ aladas en 
é l a rtícu lo  2.° del expresado Real 
d e cre to  y en los  E sta tu tos  m u n ic i
pal y p rov in c ia l y R eg la m en tos  de 
h ilo s 1 d e r iv a d o s /•

A rtícu lo  3 v° L as Gom i si ónes p r o 
v in c ia les  de tra b a jos  an tipa lú d icos 
a que se refiere é l  artícu lo  3.° del 
R eal d ecre to  de 14 de Junio de 1924, 
p a sa rá n  a ser, de ah ora  en adelaíú- 
íe. S u b co m is io n e s  de igu a l deno-:

m in a ció n  que fu n c io n a rá n  dentro 
de las resp ectiv a s  Ju n tas p r o v in c ia 
les de Sanidad, de cu y os  V oca les  
n a tos  se ad scr ib irá n  los  que h ayan  
de co n s titu ir  aq u é llas .

L a  P resid en cia , tanto  de una c o 
m o de otra  S u b com isión , estará  a 
ca rg o  del G obern a d or  y, en  sus a u 
sen cias o en ferm edades , en  el V o 
cal que d es ign e , resp ectiv a m en te , 
cadá  una de ella s.

A rtícu lo  4.° L a S u b co m is ió n  p ro 
v in cia l, de tra b a jo s  an tip a lú d icos  de 
la Junta p ro v in c ia l de Sanidad se 
co n s titu irá  in m ediatam en te en t o 
das las p ro v in c ia s  que ten g an  una 
en dem ia  p a lú d ica  de co n s id e ra c ió n  
co n  focos, im p ortan tes  o rep a rtid os  
en g ra n d es exten sion es de te r re n o ; 
su a ctu a c ión  estará  siem pre en re 
lación con la Comisión central de tra
b a jo s  an tipa lú d ioos , aun cuando 
ésta  no ten ga  o rga n iza d os  sus ser 
v ic io s  en la p rov in cia .

Artículo 5.° En el Reglamento del 
Instituto provincial de Higiene, a que 
hace referencia el artículo 17' del Re
glam ento de Sanidad provincial, se 
hará constar en estas provincias en 
que existe paludism o endémico cuanto . 
atañe' a la organización de los serv i
cios antipalúdicos que han de depen- 
der de la Sección de E pidem iología 
del m en cionado. Instituto, tanto en su 
aspecto técnico, condicionado, sin em 
bargo, a las disposiciones superiores 
de la Com isión central de esta clase 
de trabajos, com o en lo referente al 
personal que ha de regir los expresa
dos servicios, el cual deberá Acreditar 
para su nom bram iento certificación  de 
aptitud, suscrita por los D irectores 
técnicos de los organism os antipaiú- 
dicos centrales o provinciales o Cen
tros de enseñanza dependientes de la 
D irección  general de Sanidad.

Dado en Palacio a diez y  seis de F e 
brero de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Milustro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REAL DECRETO

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos de 1835 
y 1892, y  en la base 17 de la de 14 
de Junio de 1909, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación  le 
corresponda, a D. Pedro Berm ejo y 
Abeijón, Jefe de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos, que cum plq los sesenta y

cinco años de su edad el día 22 del 
corriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo; ai propio tiempo, co 
mo recom pensa a sus m erecim ientos 
y  a sus buenos y dilatados servicios 
y con arreglo a lo establecido en la 
base 4.a, letra D) de la ley de P re
supuestos de 29 de Junio de 1867, se 
le conceden los honores de Jefe su
perior de Adm inistración civil, libres 
de gastos y  exentos de todo im puesto, 
conform e a lo prevenido en el segun
do párrafo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del im puesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y  
Honores, texto refundido de 2 de Sep^ 
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y seis de Fe-; 
brero de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En el vigente R eperto
rio para la aplicación  de los Arance
les de Aduanas se ha om itido la co 
rrespondiente llamada que para los 
desperdicios de algodón en rebujos o 
marañas figuraba en otros anteriores, 
cuya om isión  produce dudas en los 
despachos de las indicadas m ercan
cías, con los consiguientes retrasos y  
perju icios que conviene evitar ai co 
m ercio.

E n . su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con for

midad c>on lo in form ado por la Sec
ción de Aranceles de ese Conscj-o. de 
la Econom ía Nacional, se ha servido 
disponer que en el vigente Reperto
rio para la aplicaci/3n de los Arance
les de Aduanas se incluya en ei lugar 
correspondiente la  siguiente llamada:] 

“ D esperdicios de algodón en rebu 
jos o marañas, cualquiera que sea sü 
longitud, para la lim pieza de m aqui
naria, y  los de mechas de algodón 
destinados nuevam ente a la opera
ción de carda. Partida 1.102.”

De Real orden lo  digo a V. E. pará 
su conocim iento y  efectos cons gu ien - 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 17 de F ebrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de los ser
vicios del Consejo de la Econom ía 
Nacional.
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. Exorno. S r . : V ista la instancia ele
vada a esta P residencia po r el Ma
gistrado Censor del T ribunal S upre
mo. de la Hacienda pública, en e je r
cicio de funciones de su cargo, en 
súplica de que se dicte u n a  d isposi- 
éión ac la ra to ria  del sentido y alcan
ce que ha de darse al artículo  239 del 
Reglamento del T ribunal para  ev itar 
Que se reproduzca el caso de que un  
funcionario pueda ju ra r  y tom ar po 
sesión de un  cargo p a ra  el qe fué 
.nom brado en el expresado T ribunal 
é¡in antes p ed ir la  excedencia, o si 
¿sla. no estuviese au torizada por el 
Reglamento respectivo, hacer ren u n 
cia del empleo o cargo que esté des
em peñando dentro  del plazo de qu in 
ce días que p a ra  op tar por unlo. u  otro 
destino le concede el propio artículo  
239 del Reglam ento:

Considerando que el e sp íritu  del 
citado artícu lo  239 del Reglamento 
por que so rige el T rib u n al Suprem o 
de la Hacienda pública no puede ser 
otro, sobre todo si se in te rp re ía  en 
relación con el .27, el 235 y el 237 del 
propio Reglamento, que el de exigir 
a los funcionarios que estén desem 
peñando un empleo o cargo de p lan
tilla  dotado por el Estado, por la Real 
Casa, por las Provincias o Municipios, 
que soliciten la excedencia, o si ésta 
no cup iera  hagan la renuncia de su 
cargo o empleo, como requisito  p re - 
yio indispensable p ara  poder ju ra r  y 
tom ar posesión del cargo del T rib u 
nal po r el que hayan optado dentro 
del plazo legal de los quince d ías.

Considerando que esta in te rp re ta 
ción es tam bién la ún ica sostenible 
conform e al artículo  51 del Reglam en
to orgánico de la Ordenación de P a 
gos (redacción del Real decreto de 2 
de Mayo de 1899), reproducido en el 
21 del Reglamento de la ley de F u n 
cionarios, que no adm iten  la posib ili
dad de que un  individuo, sin dejar 
su  destino, se posesione de otro in 
com patib le:

Considerando que, esto no obstan
te, las ú ltim as palabras del tan tas 
Veces citado artículo  239 del Regla
m en to : “ Si no lo h icieren , se enten
derá que renuncian  al cargo que des
empeñasen  en el T rib u n a l”, se p re s 
tan  a u n a  in te rp re tac ión  torcida, se
gún la cual podría llegarse, a desem 
p eñar el cargo en el T rib u n al sin 
prev iam ente cesar en el empleo o 
cargo que se viene ejerciendo fu era , 
del mismo T rib u n a l:

Considerando que rem itido a con
s u lta  el caso  al C onsejo  de E s ta d o  
éste, en Comisión perm anente, fué 
de d ic tam en :

1.° Que p ro ced e  s u p rm ir  é l ú l 

tim o  p á r ra fo  del a r tíc u lo  239 del 
R eg lam en to  o rg án ico  del T rib u n a l 
S uprem o de la H acienda p ú b lica  de 
3 de M arzo de 1925, o si se estim a-, 
r a  m e jo r, su s t i tu ir le  p o r la  s ig u ie n 
te  f ra s e :  “en ten d ién d o se , si no' lo 
h ic iesen , que re n u n c ia n  al ca rgo  del 
T r ib u n a l” , f ra se  que, se co lo ca ría  
desp u és del p r im e r  p á r ra fo  de d i 
cho a rtícu lo , a con tinuac ión , de la 
p a la b ra  “o p ta d o ” , con lo que aque l 
p á r ra fo  te rm in a , acabando  con e lla  
el rep e tid o  a r tíc u lo ; y

2.° Que p a ra  dos ca so s aá lo g o s 
al presente, que puedan  presen tarse  
en lo sucesivo , p rocede, as im ism o , 
a te n e rse  ai p rec ep to  li te ra l del a r 
tícu lo , ta l  com o, de a c e p ta rse  la 
a n te r io r  co n c lu sió n , q u ed a  r e d a c ta 
do a te n o r  de lo m a n ife s ta d o  en  el 
cuerpo de este inform e,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con el p a re c e r  del C onsejo  
de E s ta d o , se h a  se rv id o  d isp o n e r:

1.° Que se a c la re  el a r tíc u lo  239 
del R eg lam en to  del T rib u n a l S u p re 
mo de la  H ac ien d a  p ú b lica , que 
q u e d a rá  re d a c ta d o  en  Los té rm in o s  
s ig u ie n te s :

A rtícu lo  239. L os que e je rc ie n 
do cu a lq u ie r  em pleo o ca rg o  de los 
ex p re sad o s  en  el a r tíc u lo  237 fu e 
re n  n o m b rad o s  fu n c io n a rio s  del 
T ribunal, deberán optar por uno u 
o tro  ca rgo  o em pleo , en  el té rm n o  
de qu ince  d ía s  desde  aq u e l en  que 
fu e ro n  n o m b rad o s , p id iendo  ai efec-; 
to la excedencia, o si ésta no es tu 
v iese  a u to riz a d a  p o r  el R eg lam en to  
re sp e c tiv o , h ac ien d o  re n u n c ia  del 
em pleo o ca rg o  p o r el que n o  liu-, 
b ie sen  op tado , e n ten d é n d o se , si no 
lo h ic iesen , que re n u n c ia n  el ca rg o  
del T rib u n a l. ■

2.° Que p a ra  los c a so s  an á lo g o s  
al que ha  m otivado  e s ta  R eal o rd en  
que p u ed an  p re s e n ta r s e  en lo su c e 
sivo p rocede a te n e rse  al p recep to  
lite ra l del a r tícu lo  239 ta l com o 
queda red ac tad o .

De Real o rden  lo digo a V. E. p e 
ra  su conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u ard e  a  V. E. m u ch o s añ o s . M a
drid , 18 de F eb re ro  de 1926.

PRIMO DE RIVERA

S eñor P re s id en te  del T rib u n a l S u
p rem o de la H acienda púb lica .

Excm o. S r.: T ra n s c u rr id o  el p la 
zo señalado  p o r la  R eal o rd en  de 
e s t a  P residencia , de 3 del ac tu a l, 
p a ra  la  ad m is ió n  de p e tic io n es  de 
P o rte ro s  m a y o re s  que d esee n  c u 
b r ir  la  v a c a n te  que ex is te  en  la  A u

d iencia  de M adrid, y no  h ab ié n d o se  
p re se n ta d o  n in g u n a ,

S. JVÍ. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a  
b ien  n o m b ra r , co n  c a r á c te r  forzo-* 
so , al m ás m o d ern o  del e sc a la fó n , 
A ntonio  P érez  A g u ile ra , q u e  p r e s ta  
su s  se rv ic io s  en  el M in is te rio  de la  
G obernac ión .

De R eal o rd en  lo digo a  V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y ^efectos. D ios 
g u a rd e  a  V. E . m u ch o s añ o s . Ma-* 
drid, 18 de F ebrero  de 1926. ,

PRIMO D E  RIVERA
•S eñores M in is tro s  de G rac ia  y J u s 

tic ia  y de la G obernac ión , O ficial 
m a y o r de e s ta  P re s id e n c ia  y Dr-? 
d en a d o r de P ag o s de la m ism a .

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
h a  tenido a b ien  designar para  ocu-: 
p a r  la  plaza de Portero , vacante en la 
E stación A rrocera de Delta del E-bro 
(Tarragona), anunciada a concurso p o r 
Real orden de esta P residencia de fe-, 
cha 2  . del actual (Gaceta del 4), al 
P orte ro  segundo, con destino en la 
A dm inistración de Correos de Z ara
goza, F iliberto  Cano y  Cano, por se* 
el de m ayor categoría en tre  los so 11-* 
citan tes que figuran en la relación 
ad jun ta.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
18 de F ebrero  de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de Fom ento y de la 
Gobernación, Oficial m ayor de la 

. P residencia del Consejo de M inis- 
.. tros y  O rdenador de pagos de la 
misma.

Relación nom inal de los Porteros que  
han solicitado la plaza vacante de 
la Estación Arrocera de Delta del 

Ebro {Tarragona),
P ortero  segundo^, F ilibe rto  Cano y  

Cano.
Idem tercero, Ju lio  Alonso Luengo.

. IIem tercero, Baldom cro López 
Martínez.

Idem  cuarto, V ictoriano Garrmoha 
Pérez.

Idem  cuarto, L uis Casado Gutié-* 
rrez.

ídem  cuarto, Gonzalo Gil González.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r . : E l Excmo. Sr. G eneral 

D. L uis Herm osa y K ith, P residen te 
de la Comisión de Com bustibles, h a  
dado cuenta a esta P residencia de la 
in tensa y m e rito ria  labor realizada 
por los Vocales de este organism o en-- 
sus d iversas Secciones, pxcelenfi>ím o#
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Sres. D. Pedro Vives Vivos, General 
de división; D. Eduardo Aumós y don 
Sebastián Castedo, Vicepresidente del 
Consejo de Economía Nacional; ilus- 
trísimo Sr. D, César Rubio y Muñoz, 
Inspector general dé Minas; D. Mateo 
García de los Reyes, Capitán de na
vio; Excmo. Sr. D. Arturo Carsi vM o- 
rám. General de brigada; eNceleniísi- 
sno Sr. D. Antonio Mora y Pascual, 
ingeniero químico; el Sr. Conde dé 
Albiz; Sr. B. Nicolás Franco y  Baa- 
monde, Teniente coronel de Ingenie
ros de la Armada; B. Arturo Melero 
y Zenzano, Comandante de Artillería; 
B. Matías Ibrán y Corral; B. José 
Fuertes; B. Leopoldo Salto; D. Ricar
do Prol, Comandante de Artillería; 
D. Felipe Gómez Cano; B . José 
Gil de Ramale-s-, Ingeniero de Mi
nas; B. Juan Díaz de C aneja; don 
Manuel L laneza y Z ap ico ; P . José 
Alcántara y  Fernández;. B . C ar
tas Martín y A lvarez; D. Enrique 
Benito Chávam ; D. Alberto Cabairma 
y Eguiluz. Profesor de Economía Po
lítica; B. Emilio Jiménez y González, 
Ingeniero Jefe de Minas; B. Eduardo 
Merello y Lias era; D. Manuel Gromi; 
B. Luis Sanguino; B. Félix Basiarre- 
che y Diez de Bulnes; D. Nicolás de 
Ddtoa, Coronel de Ingenieros de la 
Armada; B. Ramón Fernández Irrús- 
iu, Coronel de Artillería; B. Pedro 
María Cardona y  Nieto, Capitán de 
fragata; B. Angel Menéndez, Coman
dante de Ingenieros; B . Juan Fernán
dez y Núñez, Capitán de Ingenieros; 
D. Luis Tronco so y  'Sagredo, Capitán 
de Ingenieros; D. Primitivo Hernán
dez Sampeláyo, Ingeniero de Minas; 
D. Luis Gamir y Espina, Ingeniero de 
Minas; D. Angel del Campo y  Cerdán, 
Catedrático de la Universidad Central, 
y B. Enrique Moles Ormeila, Profesor 
del Museo de Ciencias Naturales; los 
que formaban la Delegación origina
ría nombrada por Real orden de 14 de 
Abril de 1924 constituían la Comisión 
de Combustibles.

Los documentos redáctanos y las 
conclusiones aprobadas revelan, espe
cialmente en la Sección B, un pro
fundo y'm inucioso estudio ue los te
rnas sometidos a deliberación, así co
mo el elevado espíritu que guió a los 
individuos de la Comisión de Combus
tibles al entrar en el examen de cues
tiones de tanta trascendencia para la 
y i-da económica del país y para la de
fensa nacional.

Por lo cual, y a propuesta de esta 
Presidencia,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servi
do disponer que de Real orden se den 
las gracias al Exorno. Sr. Presidente y 
recales, anotándoseles además la pre

sente disposición como mérito en su 
carrera en las respectivos expedientes 
personales y hojas, de servicios a los 
que los prestan al Estado.

B e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1920'.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

MINISTERIO DE GUERRA
REAL O R D E N  CIRCULAR

Exorna. Sr.: Rara la aplicación  en 
la ju risd icc ión  de Guerra del Real 
decreto de. indulto .general, dictado 
por la Presidencia del C onsejo de- 
Ministros en Í0 del mes actual [Dia
rio Oficial numero 34),

-S. M. el R e y  ,(q. B . g-) lia ten ido a 
bien áisuoner se observen las re 
glas sigu ientes:

1.a Los beneficios que se o tor
gan. en el citado Real de crol o y que 
sólo alcanzan a las penas .y corree* 
ti vos do privación  de libertad y des- 
tierra, se aplicarán de oficio por los 
Capitanes generales de las R egio
nes, Baleares y Canarias v por el 
General .en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa, o por su delegación, 
los Comandantes generales de Ceu
ta y M eiilla, de acuerdo con sus 
Auditores, oyendo antes al F iscal 
ju ríd ico  m ilitar de la Región, p o 
diendo prescindirse de esta previa 
audiencia al M inisterio fiscal, cuan
do se trate de correctivos im pues
tos por faltas graves o leves. Será 
com petente ]a Autoridad en yuyo 
territorio se hubiera resuelto el 
procedim iento., El C onsejo Supre
m o solam ente aplicará el Real de
creto en las causas que hubiera fa 
llado en única instancia.

2.a Contra los acuerdos que d ic
ten las Autoridades jud icia les en la 
aplicación  de eslga gracia podrán 
alzarse los ' interesados en el plazo 
de ocho días, a contar desde la n o
tificación, ante el C onsejo Supremo 
de Guerra y Marina, quien reso lve 
rá la alzada sin ulterior recurso.

3.a Contra las providencias del 
C onsejo Suprem o en las causas que 
le corresponda aplicar el indulto, 
con arreglo a lo prevenido en el pá
rrafo tercero de la regla 1.a, podrán 
promover los interesados recurso 
de súplica ante el mismo Consejo 
en el píhzoy condiciones fijadas en 
la regla anterior,y resolviendo Ib!

C onsejo Supremo este recurso deíi~? 
nitivam ente.

4.° Las Autoridades judiciales,! 
y en su caso el C onsejo Supremcj 
de Guerra y Marina, rem itirán men-* 
suaim ente a este M inisterio relá-# 
Cióii nom inal de los individuos £g 
quienes hubieren otorgado los hc4 
neficios del Real decreto.

5.° Cuantas dudas surjan  en Iq) 
aplicación del citado Real de-creió 
serán resueltas por las Autoridad 
des judiciales, de acuerdo con  su sí 
Auditores y sólo en el caso de dis^ 
conform idad elevarán consulta aí 
este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocim iento y demás e fectos j 
Dios guarde a V. E. m uchos años* 
Mad-ríd, 1.1 de Febrero d.e 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilm o. S r .; V ista la instancia Aus-i 
criba por varios com erciantes, ¡av-* 
m adores y  patrones, vecinos del; 
F reijó , del Ayuntam iento de Sierra 
de Guíes (Coruña), pidiendo qu$ 
se habilite el punto denom inad^ 
F reijó, de la dem arcación de lajj 
Aduana, de Noy a, para el embarqué? 
y desem barque en régim en de ca-i 
botaje, de víveres, sal com ún y  m u  
teriaíes de construcción  en desein-s 
fcarque, y de m aderas, envases, le-3 
ñas y dem ás m ercancías del re in ó  
en em barque:

Resultando que los solicitantes 
fundan su petición en que se recar-í 
ga el precio de estos artículos en 1$ 
actualidad pOT las dificultades dé 
vías do com u n icación :

Resultando que los in form es re
glam entarios em itidos al ob jeto son 
todos favorables a lo que se pidet 
Y considerando que no habiendo? 
perju icio para los intereses fiscales! 
y sí conveniencia para los de aque-i 
Ha localidad, debe ser atendida *p] 
demanda,
. S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servidd 
acordar la habilitación de dicho 
punto Freijó para las operaciones] 
que se solicita, pero eliminando de 
las mercancías enunciadas aquéllas 
que están sujetas a requisito de 
circulación dentro de la zona adua
nera especial de vigilancia y Isieirí» 
do de cuenta áte los despachantes éí 
abono dietas reglamentarias y
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'gastos de locom oción  de lo s  función 
narios que concurran a p racticar 
]o:s despachos, los cuates serán v i
gilados por Ja fuerza de Car a-fe m e
ros que a llí presta servicio e in te r
venidos por la Aduana de Noya.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocim iento y  demás e fe c 
tos. D ios guarde a V. X. m uchos 
años. Madrid, 13 de Febrero  de 1926.

CALVO SGTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
: REALES ORDENES

! limo. Sr.: De conformidad con lo
informado y propuesto por esa D i
rección general,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido., 
conceder prórroga de ¡un mes, con 
medio sueldo, a, la licencia que por 
enfermo está disfrutando et P o r t e a  
tercero de los Ministerios- civiles Bus* 
iaquio Rodríguez Catalina,¿ afecto, ;a 
te légra fos y con: destino en Madrid 
(Gentral).

r Dicha prórroga empezará a contar
se a, partir del día 2'8 de Enero próx 
v ijdo pasado, en que termina la l i 
cencia do un mes, de acuerdo con lo 

m preceptúa la Real orden de 12 
Diciembre: de 1924.

De Real orden. lo digo a V. I. para 
1 su conocimiento y efectos. Dios guar- 
; da a V. I. muchos años. Madrid,. 1:5 
: de Febrero de 1926.

MARTINEZ' ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Ordenador de Pagos, de 
Hacienda y  Jefe del Centro do Ma- 

: drid.

¿ limo. S r.: De conformidad con lo
acordado y propuesto por esa D i-  

. reecióh general,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi.do 

t conceder prórroga de. m i mes, con 
medio sueldo, a la licencia que por 
enfermo está disfrutando el Portero 
quinto de Telégrafos, con destino en 
la Central de Madrid, Anselmo- A lva 
res y Alvarez.

Dicha prórroga empezará a contar-*.
; se a partir del día 7 de Enero p ró- 
t xima pasado, de acuerda con lo. que 
; preceptúa la Real orden de 12 de D i

ciembre de 1924.
De Real orden lo digo a V. L para: 

&*«* conocimiento y  efectos. D ios guar- 
'jL ti® ® V. X. muchos años. Madrid, iñ  
. Se: Febrero de 1926.

MARTÍNEZ7 ANIDO

Señores D irector general de Comuni
caciones, Ordenador de Pagos de 
Hacienda y  Jefe* del Centro de; Ma
drid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen  las; 
Reales órdenes de '12 de D iciem bre 
de 1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de 
Marzo sigu iente (G a c e t a  del 5 ), se 
ha servido conceder un mes de l i 
cencia por enferm o, y  con m edia 
sueldo, como prim era p rórroga  de 
la concedida por Real orden dé 28 
de Enero último, ail Oficial tercero 
de T e lég ra fo s  D. José A lvarez 
Urruela, con destino en A lgec iras , 
debiéndose considerar concedida 
esta licencia con. fecha 14 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep-; 
túa la disposición  octava, de La Real 
orden de 12. de D iciem bre que set 
m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la 
delegación  especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co- 

: no cim iento y  efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 18: de 

■ Febrero de 1926.

El Director general.
TAFÜ R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de A lgnciras.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen  Las 
Reales órdenes, de 12 de D iciem bre 
de 1924 ('Ga c e t a  del 13) y 4 de 
Marzo sigu iente (G a c e t a  del 5,)* se; 
ha servido conceder un m es de Iíh  
cencía por en ferm o, y  con  todo el 
sueldo, al Aux ilia r fem enino de te r 
cera de T e lég ra fo s  doña Angeles; 
Bustam ante y  Lupión,- con: destina 
en Bilbao, debiéndose considerar 
concedida esta licencia  con fecha 
10 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
la  Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial; que tengo con
ferida, Ib digo m y . S. para su co
nocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1926.

El Drrtct&r general,
TA FÜ R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de B ilbao.

Observándose algunos errores 
m ateria les en el esca la fón  del Cuer-

j po de V ig ilancia , publicado jen la  
| G a c e t a  del 11 del actual, qué eAm-; - 
j prende desde ía, ca tegoría ' de Cfemin • 
j sabios- generalésn hasta, M  n ú m e ro ;
] 1M  incluisivs de 1 a¿ de 
j S. M. el Rey (q. D. g.)v se ha; ser-: 
vida disponer se, OQñsidieiIíí rectifi-i 

; oados. dichos errores a tenor «$.: 10 
j ;que se consigna en la relacióf ad-* 
j junta.
I Madrid, 18 de Febrero  de 19.26. 

j . $%>. t>h
El Dkeetar general»

; JP.EBR.CS,- BAJÍAM,
i
; RELACIÓN QUE SE CUTA

Comisarios dé segimda.

Número- 13- Nació el 18 dé Fe-*
I breará, en, vez del 28.

17. Nació el 6 de Gctúbro, é l 've»:
; del 4i . :

27. Segundo apellido. Domínguez* ) 
í en vez de Rodríguez.

j Comisarios de tercera

I Numera 3* Servicias, é á  la  <dase» 
i seis años y  cmciú meses, m  y gz 
j seis- años y  seis meises, 
i T& Segundé g ra ilito , m í v m
j de R ey
.i _
i Inspectores 'de primera.
i Número 14. Nació el 28 de Sep- !

tiembre, en vez del 29.
23. Prim er apellidó, Lebrón, en r

vez de Lebón. .
56. Segundo apellido, Lapetrá, e$

; vez de Lepetra. ?
166. Edad; cuarenta y  siete años,, i

en vez de cincuenta y  sterte. /
112. Nació e l lo  de M aiio, en vez \

' del 28. 1
Inspectores de segunda¿ i

}
; Número 25. Nació; el 1Z de Agosto, ¡
i en vez del í. ¡

30. Nació, e l 4 de< Agosta, en vez j
del 5. •

< '47. Nació e l 3 dé Márzo, en véZ’ ?!
del 5.

64 Nació en e l mes de Mayo, en
i vez de Marzo.

82. Nació el 21 de Abril, en vez 
; del 12. ;

84. Nació el 28 de Octubre, en :
! del 8.
1 100.. Nació el 25 de Enero, en vez

del 5. '
i 115. Nació- el W  de Octubre1̂ en .

vez del 10.
118. Servicios en la clase, pcié.

- años, seis meses y  veinticinco días, 
i en vez dé tres años, seis meses y  ve in 

ticinco días.
120. Nació el 6 dé Agosto-de 184 5, 

en vez del 6 de Julio de 1876. Edad, 
cincuenta años.

133. Nació en el año 1873, en! vez 
de 1878. Edad, cincuenta y  dos años. 

139. Nació e l 21 de Diciembre, en 
: vez del 31.

143. Nació el 27 de Julio, en vez 
del 29.

165. Prim er apellido, Núñez, sm 
vez de Muñoz. ,

166. Nació él 7 de de Eneré, eaf 
vez del 6 de Mayo.
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Agentes.

• Número 19. Servicios en la P o li
cía, diez y  siete años, siete meses y  
veintitrés días, en vez de diez y  siete 
años, siete meses y  treinta y  tres días.

32. Nació en el año 1867, en vez 
del 1877.

34. Nomibre, Lope, en vez de José. 
•’ 57. Nació en el mes de Julio, en 
yez de Junio.

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con a rre 
g lo  al artícu lo 12 de la L ey  de 27 
de Febrero  de 190’8, en arm onía con 
la  v igen te de Presupuestos, V ig i
lante del Cuerpo de V ig ilan c ia  en 
e l Campo de G ibra ltar y  destino en 
la L ínea  de la Concepción, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
p .  F rancisco P iñuela  García, exce
dente desde el 17 de Febrero  de 
1925, en vacante producida ppi* el 
m ism o, al pasaí* a tal situación, en 
d icha fecha.

De Real orden lo djgo a V. E. p a 
jea su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1926.

P. D-,
EL Director general,

P E D R O  B A Z A N  

geñor Gobernador m ilita r del Cam
po de G ibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Consignado en el ca
p ítu lo  13, artícu lo 3.°, concepto 5.° 
del v igen te presupuesto de este M i
n isterio  la cantidad de 7.509 pese-, 
'tas con destino a C o n fe r e n c ia s i- :  
fcitas en los Museos Nacionales de 
B ellas  Artes, organizadas por las 
respectivas Juntas de Patronato,
1 S. M. el R e y  (q . D. g .) ha tenido 

a bien disponer que el crédito de 
7.500 pesetas consignado en el ca
p ítu lo, artícu lo y concepto antes ex
presados, sea distribuido entre los 
Museos nacionales del Prado y A r 
te  Moderno, por ser los únicos que 
existen  de tai categoría , destinán
dose la ! del Prado la suma de 5.000 
pesetas y  las 2.500 restantes al de 
A r t e Moderno, y en cuanto a la o r
ganización, pago y fo rm a  de dar las 
citadas conferencias se atengan en 
todo los respectivos Patronatos a 
lo  que determ ina la Real orden de 
f  de Enero de 4Q.9.3. imblicada en la

Ga c e t a  del 13 dlel mismo mes y  año.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 10 de Febrero  de 1926.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Bellas 
Artes.

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por lia Comisión per mañeó
te del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar a D. Elias Tormo, para que 
sustituya a D. Adolfo Bonilla San 
Martín, en la presidencia del T r ib u 
nal de- oposiciones a la cátedra de 
Elementos de Derecho natural, vacan
te en la Universidad de Oviedo.

De Real -orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos año-s. Madrid, 11 
de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

I lmo. S r.: En el pleito contencioso- 
adminitrativo promovido por D. Pa
blo de Torres y González de la Mota, 
contra Real orden de 17 de Marzo de 
1923, la Sala, correspondí ente del T r i
bunal Supremo ha diclado la senten
cia siguiente:

:“ En la villa  y  Corte de Madrid a 18 
de Enero de 1926; en el recurso con
tencioso-administrativo que ante la 
Sala pende, en única instancia, entre 
p . Pablo de Torres y González de la 
Mota, demandante, representado y di
rigido por el Letrado D. Bernardo de 
Pablo y Olazábai, y la Administración 
general del Estado, demandada, y en 
su nombre el Fiscal, sobre nulidad o, 
en su caso, revocación o bien validez 
y  subsistencia del decreto marginal 
u orden de la Dirección general de 
Primeria, enseñanza d¡e 22 de Diciembre 
de 1922 y  Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y  Bellas Artes 
de 17 de Marzo de. 1923, sobre ingre
so del actor en el primor Escalafón 
del Magisterio :

Resultando que D. Pablo de Torres 
y González de la Mota, Maestro ele
mental, desempeñó, con el carácter de 
interino y  sustituto, diversas Escue
las desde Octubre de 1913 hasta F e 
brero de 1922, siendo el último de 
estos cargos e1 de Maestro sustituto, 
de da graduada número 6 de Madrid, 
en el cual empezó disfrutando el suel
do de 1.750 pesetas, ascendiendo por 
Real orden y Real decreto de 4 do Ju

nio de 1920 a 2.000 pesetas y por Real 
orden de 7 do-Junio de 1921 a 2.500 
pesetas, y  siendo, por íin, nombrado, 
con fecha 9 de Febrero de 1922, y 
conforme al Real decreto de 13 de 
Febrero de 1919, Maestro propietario 
de Zas (Coruña) con 2.000 pesetas tío 
sueldo:

Resultando que solicitado per el.se
ñor Torres, en instancia de 12 de No
viembre de 1922, su ingreso en el 
primer Escalafón del Magisterio, por 
haber sido aprobado en oposiciones 
libres celebradas en los años 1914 y 
1915, la Dirección general! del' Ramo, 
a la que fue remitida la instancia con 
informe desfavorable de la Sección 
administrativa, resolvió ia petición 
por medio de una nota margina!, ex
tendida en la instancia con fecha 22 
de Diciembre de 1922, que dice: 
“ Vuelva a su procedencia y hágase 
saber al interesado, que su petición 
es injustificada, pues, a partir de ila 
ley de Presupuestos de 1920, sola
mente se puede ingresar en el Magis
terio con plenitud de derechos m e-' 
di ante oposición libre.” :

Resultando que interpuesto recur
so de alzada por el Sr..Torres contra 
esta resolución, mediante escrito de 
25 de Enero de 1923, el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
dictó Real orden en 17 de Marzo de 
1923 desestimando la pretensión for
mulada en atención a que e¡l intere
sado no ha obtenido lugar de plaza 
en oposiciones libres, y conforme al 
artículo 17 del Real decreto de 4 de 
Junio de 1920, sólo reuniendo esta 
última condición pueden pasar al pri
mer Escalafón ios Maestros ingresa
dos después de 1.° de Abril de dicho 
año:

Resultando que contra el decreto 
marginal y la Real orden indicados, 
interpuso recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante este Tribunal c¡l Le
trado D. Bernardo de Pablo y Olazá- 
bal, en nombre de D. Pablo Torres y | 
González de la Mota, citando como fe
cha del primero una distinta de la 
verdadera, pero que es la que se lo 
atribuyó, sin duda por error, al noti-. 
ñc a di o ai interesado en 14 de Octu-r 
bre de 1924, y expresando, con refe
rencia a la Real orden, que el plazo 
para este recurso debía empezar a 
contarse a partir del 29 de Diciembre 
dé 1924 en que se le notificó y  no de 
Ha fecha de la G a c e t a  de 24 de Mar- ' 
zo de 1923 en que se publicó; y ei> 
su día formalizó demanda con la sú
plica, en cuanto a lo principal, de que. 
se dicte sentencia anulando las dispo-' 
siciones recurridas y declarando sub-' ■. 
sistente el Real decreto de 19 de 
Agosto y Real orden de 22 de Octubre
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1915 en que reconoció la Adiminis- 
;ración la plenitud de derechos del 
Sr. Tornes por tener oposiciones 
aprobadas y, por consiguiente, la in
clusión del actor en el primer Esca
lafón o, en su caso, revocando Has 
disposiciones recurridas y declarando 
que a D. Pablo Torres comprende la 
plenitud de derechos por la aproba
ción de oposiciones, ordenando su in
clusión en el primer Escalafón con los 
ascensos correspondientes; y por me
dio de otrosí solicitó la celebración 
de vista pública:

Resultando que a su escrito de de
manda acompañó el actor, además de 
la hoja de servicios, en la que cons
tan los antecedentes consignados y 
que en 1914 y 1915 aprobó aquél dos 
oposiciones libres, un recorte impreso 
que se indica es del Boletín Oficial del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 2’ de Diciembre de 
1924, conteniendo una orden de. la 
Dirección general del ramo de 15 de 
Noviembre de 1924, por la que se re
conoce la plenitud de derechos a la 
Maestr a doña Ni colasa T. Mayor de la 
Mora, teniendo en cuenta que ingresó 
en el Magisterio en 13 de Diciembre 
de 1890, habiendo continuado en él 
sin interrupción, y que aprobó opo
siciones en 1891, por lo que se le con
sideró comprendida en el Real decre
to de 19 de Agosto de 1915:

Resultando que el Fiscal contestó 
a la demanda y suplicó que se deses
time el recurso, declarando firme y 
subsistente la Real orden recurrida: 

Visto, siendo ponente el Magistrado 
D. Antonio María de Mena:

Visto el Real decreto de 9 de Fe
brero de 1919:

Vista la disposición 6.*, regla D) 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Abril de 1920, que dice: “La dota
ción de los Maestros y Maestras fie las 
Escuetas nacionales se ajustará a las 
reglas que siguen: a) Los Maestros 
con plenos derechos y l¡os que en lo 
sucesivo ingresen sin ninguna limi
tación disfrutarán el sueldo de entra
da de 2.000 pesetas y ascenderán por 
escalafón, b) Los Maestros de dere
chos limitados, ingresados o que in
gresen por el medio de excepción hoy 
vigente, disfrutarán 2.000 pesetas y 
el ascenso máximo a 2.500, mediante 
su escalafón de antigüedad, en el tan- 
io por ciento de estas últimas plazas 
que oportunamente señale el Go
bierno.”

Visto el artículo 17 del Real decre
to de 4 de Junio de 4920, que dispo
ne: “De acuerdo con la regla G) de 
la repetida disposición 6.a de la ley, 
los Maestros del segundo escalafón

pasarán al primero cuando : obtengan 
plaza en oposición a Escuelas nació-: 
nales, dentro de las anunciadas, que 
no podrán ser ampliadas.”

Considerando que D. Pablo de To
rres, que con anterioridad no había 
servido en propiedad Escuela alguna, 
ingresó en el Magisterio nacional en 
9 de Febrero de 1921 por concurso 
entre interinos, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Fe
brero de 1919 y, por lo tanto, cuanto 
con su ingreso y los derechos que por 
él adquirió se relacione ha de regir
se por la legislación vigente en aque
lla fecha.

Considerando que a partir de la ley 
de Presupuestos de 29 de Abril de 
1920, y de conformidad c¡on lo esta
blecido en su disposición 6.a, regla D), 
los Maestros de derechos Ilimitados y 
los que ingresaron por el medio de 
excepción vigente (concurso entre in
terinos) tienen derecho al sueldo má
ximo de 2.500 pesetas, en contraposi
ción a los de plenos derechos, que 
podían llegar a los mayores sueldos 
otorgados al Profesrado de Primera 
enseñanza:

Considerando que para desarrollar 
el precepto contenido en la anterior 
ley, el Real decreto de 4 de Junio si
guiente dispuso en su artículo 17 que 
los Maestros del segundo escalafón, o 
sea los de derechos limitados, pasa
rán al primerio o de plenos derechos 
cuando obtengan plaza en oposicio
nes a Escuelas nacionales dentro de 
las anunciadas, que no podrán ser 
ampliadas; yv como P. Pablo de To
rres jamás obtuvo plaza dentro de 
las anunciadas en las oposiciones que 
hizo, es notorio que - no le correspon
den otros derechos que los que la. ley 
de Presupuestos y el Real decreto ya 
citado conceden a los Maestros que 
ingresaron por concurso de interinos, 
y que sólo, si hace oposiciones y gana 
plaza en ellas, puede pasar ai primer 
escalafón y disfrutar las ventSjas a 
ella anejas :

Considerando que las disposiciones 
que se invocan en la. demanda, ante
riores a las que quedan citadas, no 
pueden tener aplicación en este caso, 
pues, como ya queda dicho, dada la 
fecha en que el demandante ingresó 
en el Profesorado, sólo le es aplica
ble la legislación entonces vigente, 
que es la que rectamente aplica la 
Real orden impugnada,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de D. Pablo de To- 
rresibontra la Real orden dictada por 
ef Ministerio de Instrucción pública

y Bellas Artes en 17 de Marzo de 1923, 
que queda fírme y subsistente.”

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid© 
disponer se dé cumplimiento a la re-» 
ferá-da sentencia en sus propios téiv 
minios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 11 del vi-:' 
gente Reglamento de oposiciones a 
Cátedras de 8 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser-: 
vido admitir, a los debidos efectos 
reglamentarios, a D. Federico Oliriz 
y Ortega, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada, la renuncia que 
fundada en el caso .de incompatibiti-, 
dad, por ser opositor a la Cátedra, ha 
presentado ante este Ministerio del 
cargo de Vocal del Tribunal dé ópo-r 
sieiones, turno libre, a la de Enfer
medades de los oídos, nariz y laringe 
de la Facultad de Medicina de la Uni-i 
versidad de Madrid, para el que fué 
nombrado por Real orden de i.° del 
actual (Gaceta del 8).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
da Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanza! 

Superior y Secundarla.

I l mo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta dé 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al ex alumno de la re^ 
ferida Facultad y Licenciado D. Ani-; 
ceto Charro Arias una pensión duran
te ciento treinta días, que comenzará 
a disfrutar desde el día 21 de los co-; 
rrientes, para ampliar sus estudios 
de Análisis químico y hacqf un cur-: 
so especial de Farmacia química . en 
el laboratorio y bajo la dirección del 
Profesor Labat, de Burdeos (Fran
cia); retribuida con la cantidad de 
16 pesetas diarias, en concepto de 
dietas; 350 en concepto de viajes, y 
500 para matrículas y material cien-r 
tífico; que hacen un total de 2.930 pe-s 
solas; cantidad que percibirá el in
teresado con cargo al capítulo 10, ar-
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tM|Ip única, cenoepito 3.° dfel presu-: 
'• puerto 1© ígasito Je. -estB Ministerio, 
^utáfeni® ;«ü|Báo el interesado a lo 
dispuesto en das Reales órdenes ée la 
^estáeaeriak <M Ĵ kp'eiBÉtó®. Militar ée 
19 (Je Noviembre y 13 de Diciembre 
de i9?3.

'Be .Real orden lo digo a y . I. para 
%ti :ápnooimiento y efectos. Dios guiar- 
de á Y. I. mnrhos arios. Madrid, “13 
de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanza 

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En vista de un oficio, 
llevado ,a este Ministerio por ni Di- 
¡reotor del Mu sao Arqueológico lía-: 
cioml, en que se lee:

•áCoii singular aprecio se lia re^ 
cibido e ingresa ,en la Sección de 

. Numismática de este Museo, una 
colección de 46 monedas, en su ma
yoría autónomas hispanas, de que 
na hecho donación el Sr. D. Antonio 
Bonora, haciéndose por ello aeree-: 
dor a la gratitud del Estado, por 
tal acto de generoso patriotismo, 
en virtud del cual :aumenta con al
gunas ejemplares de excelente con
servación nuestras series manata-: 

4*8»
S. M. el Rey (q. D. g,). se La servido 

disponer que se .acepte tan valioso 
donativo y que se den las gramas 
ni S£. Bonora, por contribuir de ma-; 
riera tan plausible al engrandeci
miento de nuestro primer Museo 
Arqueológico Nacional.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de Febrero d¡e 1926.

CALLEJO *
&e|Lor Director .general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
próceptuado en el artículo 62 dél Real 
éwreif) de 31 de Agosto de F922,

%  W. el Rey Tq. D. g j ha tenieJo a 
bren nombrar Director de la Escuela 
'üentral Superior de Comercio al Ca- 
tedrátre^numerario Je la misma don 
Antonio Sacristán Zavála, propuesto 
ufi el primer lugar de la tema.

De Real orden To digo a V. 1. para 
"su conocimiento y ftamás efectos. Dios 
'guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
■ 15 de 'Febrero de 1925.

DALLELO
Señor Director general de ênseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. gr»:. De conformidad con lo 
•preceptuado en el artículo 62 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922,,

S. M, el Rey  .(q. B . g.) ha tenido á 
bien nombrar .Vicedirectar db la Es
cueta- Central Superior -de Comercio 
al Qatedrático numerario de la mis-, 
ma D. Eugenio he üchoa Theodor, 
propuesto: en el primer lugar de la 
terna.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coaocimfento y  demás efectos. Dios 
.guardé a Y. I. muchos años» Madrid, 
15 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza 
Superior y Secundaria,

Ilmo. Sr.; Examinada por la Jun
ta facultativa de .Archivos, Bibliote-: 
cas y Museos la relación de obras 
donadlas a la Biblioteca Balaguer 
por D. Pablo Alegre Batel, propone 
que se acepte el donativo y se den 
por ói las gracias a dicho -señor.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 

en efecto, aceptarlo, disponiendo 
que se signifique al donante el sin-: 
guiar aprecio’ que este Ministerio 
hace de su generoso proceder acer
ca t-ieá particular y en acrecenta- 
saiieait© •.<&© iftsn importante .¿Bifeti o teca.

©o Real suden Jo digo a y .  I. para 
su ocmoMmiícmto y ¡demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, Í5 de Febrero de F926.

GALLEJO 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: En vista de un infor
me de la Junta Facultativa de Ar- 
chivos, Bibliotecas y  Muesos, que dice: 

“Examinada la relación de las 
obras donadas a la Biblioteca Bala- 
guer por D. Pedro Fusté Biel, que 
remite el Jefe de dicho Estb le ci
miento, ebta Junta acordó informar 
que procede aceptar el donativo y 
dar fas gracias al Sr. Fustó Biel 
por su acto de ¡generosidad.*

W 'conformándose S. M. el Re y  
(q. D. g.) con diého informe, se ha 
servido resolver en un Rodo como 
en el mismo se propone, para que 
sirva de público ejemplo y  satisfac
ción merecida al donante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. .muchos años. 
Madrid, T5 de Febrero de 1926.

. *QMiLEJ®

Señor ^Director general de Be.: bu 
Artes. ‘f*

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
en turno libre, y propuesta del ■ Tri
bunal calificador,

S. M. el Rey  (q. D. g,) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Ara y Sa- 
rriá, Catedrático numerario de una p 
de las Cátedras de Anatomía des
criptiva y Embriología y su 'acu
mulada Técnica anatómica de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia, c.on el haber anual 
he 5.(M)>0 pesetas y demás venta jas 
de la ley.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su nono cimiento y demás efectos. 
Dios «guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za Superior y Secundaria,

Vacantes tres plazas de Oficiales 
de Administración, una en la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Alava, otra en la de; 
Pontevedra y otra en la Escuela Ñor 
mal de Maestras de Burgos,

S. M. él Rey' (q, D. g.) se lia ser
vido disponer;

1.° (jue rlas referidas plazas sean 
provistas por concurso entre fun
cionarios del escalafón único de 
este Departamento, dentro de la 
categoría de Oficial.

2.° Los interesados deberán so
licitarlo por instancia, a partir de 
los quince días siguientes al de Xa 
publicación de la presente Real or
den en la Dagetta xde Maurid; y

3.° Serán designados para ocu
parlas los aspirantes de la clase 
superior,, y si fueren de la misma ci 
que ostente número preferente en ■ 
el escalafón.

De ReaX orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 18 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señar Jefe -de la ^Sección «Geniral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,
CO ME RC I O E  I ND US T RI A.

reales  ordenes
lima. Sr..: Rara ¡llevar -a. •efecto lo 

•dispuesto - en Josrartíeulos f.° y  ;4y Jal
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Real decreto de 8 dte Enero del año 
’̂ ctuall, relativo a la colegiación ofi- 
éial de los Agentes comerciales,

S, M. -el Rey  (q. D. g,) se ña servi
da disponer. que por los Gobernado
res chjiles se remita a ia Jefatura 
¡Superior de Comercio y Seguros, en 
f l  plazo más breve posible, relación 
¿Le todas las Asociaciones de Agentes 
jfi Comisionistas que figuren inscriptos 
§n los libros de los Gobiernos civiles* 
|ón expresión del número de ináivD 
dúos que las componen.
7 Lo que de Reail orden comunico 
a !V. 8, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
añosi’ Madrid,. 30 de Enero, de 1926.

AUN O 8

¡Señor Jefe superior, de Comercio. y 
Seguros.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado en el 
cargo cte Interventor del Estado que 
en 'representación de la Inspección 
Mercantil y de Seguros venía de se ni-, 
peñando D. Enrique Romá y Figae
ras, en la liquidación forzosa y de 
,oficio de la Compañía anónima de 
seguros. Hesperia, Madrid., por haber 
sido designado para otro cargo ofi
cian del Estado, y no conviniendo 
quede en suspenso el curso de dicha 
¡liquidación,

3. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar para dicho cargo de In
terventor, en sustitución de aquél, al 
funcionario dte esa Inspección D. Au
gusto de Castañeda y Bel; debiendo 
Comunicarse dicho cese y nombra
miento al Liquidador de Hesperia, a 
todos los efectos legales.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 8¿Íos. 
Madrid; h de Febrero cU 1926.

A UNOS'

Señor Jefe superior de Coméelo y Se
guros. ,

Ilmo. Sr.; Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por la De
legación Regional de Cataluña, ma
nifestando que en diferentes ocasio
nes m la ha coinsultaidlo ai sería via
ble, a fin de subvenir a las. necesi
dades del funcionamiento de los Co
mités paritarios, efl acuerdo de satis-: 
facer cuotas proporcionadas a los 
gastos que cacía .Comité presupueste, 
proponiendo reglas a fin de que pue
da llevarse a la práctica un propó
sito que habría de robustecer ia vida 
de esos, organismos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servi
do disponer que en cada caso con
creto los Comités paritarios que de
seen percibir de sus componentes re
cursos permanentes para'realizar sus 
fines, lo pongan en conocimiento de la 
Delegación Regional. 4el Trabajo res
pectiva, especificando la índole-de los 
recursos de que se trate, según la im
portancia de la industria, y  cuantas 
circunstancias ¡hayan, de apreciarse 
debidamente para 1a. autorización,, que 
se concederá o denegará por este Mi
nisterio sin ulterior recurso y previo 
el oportuno informe de la Delegación 
a cuya jurisdicción pertenezca el Co
mité paritario solicitante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás, .efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
5 dte Febrero de 19M*

AUNQS

Señor Director general de Trabaja y 
Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINSITERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el Régium exe
quátur a los Sres. D. Augusto Gas-, 
tagnetti, Cónsul de Italia en Madrid; 
D. Bernabé YiñaSi, Vicecónsul hono
rario del Ecuador en Málaga; Mr. Ifor 
Re-es,_ Cónsul de la Gran Bretaña en 
Bilbao; 8r. Luis Consiglieri Sa Perei- 
rar Cónsul honorario de Portugal, en 
Ay amonte.

Madrid, 13 de Febrero de 1926..—El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los Monteros.

SECCION DE CONTABILIDAD

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Depar
tamento que, según le hace saber la. 
Jefatura de Policía de aquella ciudad, 
el súbdito español Ezequiel Irurzún 
dé treinta y ocho años de edad, de 
profesión corredor, estado, viudo,, cuya, 
madre,, doña Seremunda Gh ocarro,. v i
ve en Zaragoza, ignorándose calle y 
número, datos éstos tomados de una 
carta hallada entre los efectos perso
nales de dicho sujeto, ha ingresado en 
eíl Hospicio de las Mercedes, casa de 
salud, de aquella capital.

Madrid, 15 de Febrero de 1926.—El 
Secretario general, Fernando Espinosa 
de los. Monteros.

El Ministro de S. M. en Santiago de 
Chile comunica a este Departamento 
por despacho, que según le participa 
el Ministro de Relaciones exteriores 
de aquella República, han ingresado en 
el manicomio de dicha ciudad la súb
dita española Albina González Suárez, 
«atufad ée Macilla de la Muía, de (fes 
y  ©oto años de edad, soltera, hija de 
José y  de Sabina, y  Natalio Liñán, n&r - 
tmral de- Sevilla, ée cuarenta y cuatro 
años de casada con Magdalena
Wilson e hdja da Cándido» y Pastora.

Madrid, M  ée Febrero m  £926.—El 
Secretaria general, Fernando' Espinos 
fie- los Monteros.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
t -

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TU R NO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Riaza.. »»•••••••••••*•••••**•• Madrid 3.a Primero o de clase • . . .  •......... •••»••••••••••• 1.750
5.000
5.000
1.750

Sagunto «•«*••••••••••••••••••••• Valencia ••••••••••*••••• 1.a Segundo o de antigüedad
La Bisbal Barcelona ••••<••••••»••• 1.a Idem.
Gnadalajara »••••*•«•••••••••••••• Madrid 3.a Idem .......................................................
Requena Valencia ••••••••••••••»• 4.a Antigüedad absoluta ••••••••••••••••••••••• 1.250

1.375Marbella «*••••••••••••••••••••«••Granada 4.a Idem.
Nova Coruña 4.a Idem ........... i ••i • 1.250

1.500Icod.Las Palmas 4 a Idem .......................................... ..
H ilar................ Zaragoza ••«•••••••••••• 4Ía Idem 1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días naturales 
contado^ desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la GACETA d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Febrero de 1926.— El Director general, Pío Ballesteros.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo.

Pleito núm. 7.733.— D. Eudosio San- 
taolalla contra acuerdo de la Direc
ción de Obras públicas de 8 de Octu
bre de 1925 sobre su cesantía. (Al
mería.)

Núm. 7.734.— La Gompañía Telefó
nica Nacional de España contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 9 de Diciembre de 
1925 sobre excepción del impuesto de 
gas y electricidad. (Madrid.)

Núm. 7.735.— D. Emilio. Lland y 
Costa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 10 de Noviembre de 1925 sobre 
provisión de Director y Secretario del 
Monte de Piedad de Sevilla. (Sevilla.)

Núm. 7.736.— La Comunidad de Re
ligiosas Mínimas de Triana contra re
solución de la Subsecretaría de Ha
cienda de 16 de Abril de 1925 sobre 
exención ele contribución territorial. 
('Sevilla.)

Núm. 7.737.— D. Evaristo Juncosa 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 18 de D i
ciembre de 1925 sobre inscripción de 
Va marca número 48.924. (Barcelona,) 

Núm. 7.738.— D. Garlos Moreno y 
Dóipez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Julio de 1925 sobre nombramiento 

Marín, para Ayudante fa -
rü • ?  •j°x 'Oina “ Arrayanes” .(Madrid.)  J

Núm t .7 S 9 .^ ;jo s é V v H g  Gvnrdio-
Ja’ contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Ja Gobernación en 7 
de Noviembre de 1925 sobre su sepa

ración del Cuerpo ele Correos. (Ma
drid.)

Núm. 7.740.— D. Lucio Ruiz Herre
ro contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo de 17 de No
viembre de 1925 sobre mejora de cla
sificación de haber pasivo. (Madrid.)

Núm. 7.741.— D. Oeferino Patencia 
y Alvarez contra la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública dé 
17 de. Noviembre de 1925 sobre su 
jubilación. (Madrid.)

Núm. 7.742,— El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real ¡orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 28 
de Octubre de 1925 sobre exención de 
pago de arbitrios a la Compañía T e
lefónica Nacional de España. (Madrid.)

Núm. 7.473.— D. Juan Romero y 
Rivas contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 18 de 
Noviembre de 1925 sobre haber pa
sivo. (Madrid.)

Núm, 7.744.—Doña María Josefa 
Gómez Sánchez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 1.° de Diciembre de 
1925 sobre separación de la enseñan
za por un año. (Madrid.)

Núm. 7.745 — D. Luis Manzaneque 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio ele la Guerra en 19 de Oc
tubre de 1925 sobre su ascenso; (Gra
nada.)

Núm. 7.746.— D. José Diez de 3a 
Cortina contra da Real -orden expedida 
p or 'e l Ministerio de la Guerra en 10 
de Septiembre de 1925 sobre abono 
de tercios de sueldo. (Madrid.)

Núm. 7.747.— IX Manuel Alvarez 
Prada contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 21 de Septiembre- de 1925 so
bre oposiciones de Escuelas Norma- , 
íes. (Madrid.),

■Núm. 7.748.— D. Antonio Garay Y i- 
tórica ©omtra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo da 29 de

Noviembre de 1925 sobre exención, 
tributaria de la casa núm. 17 do la 
calle del Doctor Esquerdo, de esta 
Corte. (Madriut)

Núm. 7.749.— D. Félix Alonso Cres
po contra la Real orden expedida por 
la Presidencia en 27 de Octubre ¡le 
1925 sobre su cesantía. (Madrid.)

Núm.- 7.750.— D. Dámaso Valencia 
Cuerva contra la Real orden expedi
da por él Ministerio de la Guerra so
bre nombramiento de Jefe dé la Guar
dia municipal de Navalmoral de la 
Mata. -(Córdoba.)

Núm. 7.751.— D. Nicanor Blázquez 
García contra la Real orden expedida 
por él Ministerio de la Gobernación 
en 24 de Diciembre de 1925 sobre im
posición de multa por supuestas fal
tas cometdas en la confección del Re
gistro fiscal. (Avila.)

Núm. 7.752.— D. León de Paz An
daluz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 cte Diciembre de 1925 sobre 
imposición de multa por supuestas 
faltas cometidas en la confección del 
Registro fiscal, (Avila.)

Núm. 7.753.— D. José Onorate Pe
ña contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en D de No
viembre (te 1925 sobre escalafón. 
(Madrid.)

Núm,-7.754.— D. Pablo Herrero A n - . 
guita contra acuerdo cíe! Tribunal 
Económico-administrativo de 30 de 
Octubre de 1925 sobre aforo <te pie
les, (Bareémnaj

Núm. 7.755. —  D. Emilio Martín 
Blas contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 28 
de Octubre de 1923 sobre concesión 
de aguas de la laguna grande de Cre
dos. (Cáceres.)

Núm. '7.758.-—D. Antonio González 
Flores contra la Real «rden expedida 
por la Presidencia en 27 de Octubre 
de 1925 sobre su-cesantía. (Barcelona.)
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Núm. 7.757.—D. Luis Marsa-López 
contra acuerdo del Tribunal Econó-: 
mico-administrativo de 20 de Octu-; 
bre cíe 1925 sobre abono de servicios 
prestados en el Ministerio de Mari
na. (Madrid.)

Núm. 7.758.—El Ayuntamiento de 
Pliego contra acuerdo cíe la Junta 
liquidadora de 21 de Octubre de 1925 
«obre débitos de dicho Ayuntamiento. 
(Murcia.)

Núm. 7.759.—La Sociedad F. Robí-: 
llard y Compañía contra acuerdo del 
Tribunal Económico -  administrativo 
cíe 3 de ¡Noviembre de 1925 sobre baja 
de la contribución. (Valencia.)

Núm. 7.760.—-D. Antonio Alvarez 
Redondo contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento 
en 9 de Noviembre dte 1925 sobre es
calafón. (Orense.)

Lo que en cumplimiento del ar-: 
tícu'Io 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.—El 
Secretario decano, Julio del Villar,

MINISTERIO DE   HACIENDA

Visto r  el expediente promovido 
por D. P ascual González Valera, 
Oficial de primera 'clase, con desti-: 
no en esa dependencia provincial, 
en isolicitud de licencia por .en-, 
termo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer- 
• 1 o con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido ooncedér-: 
-:ola por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu
lo 33 del Reglaniento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 17 de Febrero de 1926.—  
El Oficial mayor, P, S., Antonio Ca-: 
rrillo de Abornoz.
Señor Delegado de Hacienda en A l 

bacete.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Gustavo1 Sánchez Már
quez y D. Francisco Valiente, soli
citando, en nombre del Montepío de 
Empleados administrativos de la 
Prensa de España, la exención deil 
impuesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que a la instancia se 
acompaña el Reglamento, debidamen
te legalizado, por que se rige el Mon
tepío mencionado, en el cual se indi
ca que es una Asociación benélica fo
mentadora del ahorro y la coopera
ción, que sus- fines, consistentes en 
distribución de socorros a las fami
lias de los socios, él cúHtivo del aho
rro y lá obtención de pensiones y so
corros por invalidez y paro forzoso 
producido por cesantía o enfemedad 
prolongada que imposibilite para el 
trabajo, quedos fondos so c i ates que

darán constituidos en las respectivas 
cuentas de la siguiente forma: Uno, 
de mortalidad; otro, colectivo o de 
reserva; otro, de invalidez y paro 
forzoso!, y otro, de ahorré; que la 
Junta diectiva asume la representa
ción del Montepío y que la duración 
del Montepío es ilimitada:

Resultando que en el mismo Regla
mento determina quiénes ejercen los 
cargois de la mencionada Junta direc
tiva, figurando: D. Gustavo Sánchez 
Márquez, D. Tomás García Lara, don 
José López Carballo, D. Fermín Abe
jón, D. Gabried Pérez, D. Francisca 
Bardueñas, D. Enrique Palmer y don 
Francisco Valiente, que desempeña e¡l 
cargo de Secretario de la Junta:

Considerando que los solicitantes, 
en el concepto con que intervienen, 
tienen personalidad bastante para pe
dir,. a nombre del Montepío de Em
pleados y Corresponsales administra
tivos de lia Prensa de España, la exen
ción del impuesto1 especial sobre bie
nes de las personas jurídicas:

Considerando que los bienes muebles 
pertenecientes a las Asociaciones-co
operativas de socorros mutuos que, 
formando su fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus aso
ciadas o Con los socorros benéficos 
que reciban, se (limiten a repartir so
corros o auxilios a los mismos socios 
o a sus familias en casosedetermi- 
nados, tienen derecho a gozar d-e la 
exención que establece la 'letra F del 
artículo 1.° de Ha ley de 24 dé Diciem
bre de 1912:

Considerando que la institución be
néfica Montepío de Empleados y Co
rresponsales administrativos de la 
Prensa de España, constituida en Ma
drid, realiza exclusivamonte fines de 
carácter benéfico concediendo al efecto 
socorros de distinta índole y señalan
do pensiones tanto a los asoeladOiS, 
como1 a sus familias, en los diversos 
casos que prevé:

Considerando que esta clase de Ins
tituciones no requieren su clasifica
ción como de beneficencia gratuita 
porque la idea de cooperación excluye 
a aquélla, y por lo1 mismo no es ne
cesario ell traslado de la Real orden 
de clasificación, según se ha dispues
to por la de 12 de Abril de 1912, dic
tada de acuerdo con el Consejo de 
Estado:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en vir
tud de la delegación que le filé con
ferida por la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 21 de Octubre 
de 1913,

Lá Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acu&tda declarar 
exenta del pago deil impuesto espe
cial sobre bienes de las personas ju
rídicas los de carácter mobiliario dé 
la Asociación Montepío de Empleados 
y Corresponsales administrativos de 
la Prensa de España.

Lo • que comunico a V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 
1926.-—El Directo? general, A. F i- 
dalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Vista la instancia dirigida a • esté
Centro por los Patronos de la Funda-, 
ción de Rivero-Barro en solicitud de 
exención del impuesto especia 1 de per
sonas jurídicas a favor de la misma:]

Resultando que en la instancia ci
tada exponen: Que D. Pedro Rivero- 
Barro, por su testameto otorgado ante 
el Notario de Posada en 9 de Diiciem-* 
bre de 1920, manifestó su voluntad do 
fundar en una casa de su propiedad, 
sita en Piñeres, una Escuela mixta 
gratuita para niños y niñas de dicho 
pueblo, legando al efecto dicha casa' 
con su huerto y la cantidad de 60.900 
pesetas efectivas, que habían de em
plearse en títulos de la Deuda al 4 
por 109; que por escritura de 19 de 
Mayo de 1923, ante el mismo Notario, 
los herederos de D. Pedro Rivero- 
Barro, y los Patronos declararon cons-¡ 
tituída la Fundación, determinando 
en ella las reglas a que su funciona
miento había de someterse y decla
rando que los bienes fundacionales 
eran la casa y huerto y 77.009 pesetas 
nominales en Deuda perpetua al 4 
por 100, hallándose hoy el capital con 
carácter intransferible a nombre de lá 
Fundación Rivero-Barro en el Banco 
de España:

Resultando que, según se dispone 
en el título fundacional, la Escuela se 
instalará en el edificio propiedad del 
donante; en el piso principal se dará 
instrucción en grado elemental y gra
tuita a los niños y niñas naturales o 
domiciliados on el pueblo de Piñeres; 
el Patronato elegirá libremente el 
Maestro o Maestra que acredite tener, 
el título' necesario y serán re-sipetados. 
en sus cargos, salvo los casos de im
posibilidad física o enseñanza perju
dicial a los niños; desempeñarán el 
Patronato los señores de la Torre, 
Carbón y Gutiérrez, que quedan fa
cultados para designar sucesores en el 
cargo:

Resultando que la inversión del ca
pital ordenada por el fundador eg la 
siguiente: 1.000 pesetas para menaje, 
1.000 para obras y 1.000 para sufra-» 
gios en el aniversario del misma fun 
dador:

Resultando que la Real orden dicta
da por el Ministerio de Instrucción 
pública clasifica a la Fundación comía . 
benéfióa de carácter particular; reco
noce como Patronos a los Sres. Torre, 
Gutiérrez y Carbón, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado:

Considerando que los solicitantes, 
en el concepto de Patronos con que 
intervienen, tienen personalidad bas
tante para, pedir a nombre de la Fun 
dación referida la exención del im
puesto especial de personas jurídicas:]

Considerando que los fines que la 
institución realiza son esencialmente 
benéficos y de los comprendidos en lá 
ley de 24 de Diciembre de 1912, en, 
relación con el Real decreto de 14 de5 
Marz>o de 1899, ya que destina sus 
bienes a! remedio de necesidades aje
nas de índole moral, cuales son las 
de instrucción gratuita, sin lucro al
guno para Patronos o fundadores:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los fines, y loé 
medios, pues obligándose a los Patro
nos a la presentación de presupues-r 
tos y rendición de cuentas al Protec
torado, aquéllos no pueden disroner
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Me las bienes fundacionales sin incu- 
Srir en responsabiílidad, criterio éste 
^adoptado por la jurispradeneia y por 
|hidltiples resoluciones de la Dirección 
Me lo Gontencio'so para determinar la 
Inexistencia de persona interpuesta:. 
1 Considerando que los bienes se ha- 
jllaa adscritos directamente al cum- 
jipStimiento del fin benéfico instituido 
¡por el fundador, cumpliéndose, por 
Itanío,. los requisitos mandados obser
var por las disposiciones vigentes pa
ira que la exención solicitada se con
cedan

Considerando que las 1.000 pesetas 
Destinadas a sufragios, por cumplir 
lia fin religioso no pueden declararse 
Exceptuadas, debiendo, por consiguren- 
ío, sujetarse al pago del 0,25 por 10fi 
el capital de 20.0'00 pesetas a que 
aquella cantidad corresponde:

Considerando que esta Dirección ge-

P'ál tiene competencra para resolver 
a clase de expedientes, en virtud 

de la delegación que para ello le fué 
¡conferida por fteal orden -del Minis
terio de Hacienda de 21 de Octubre 
tfé 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes muebles 
propiedad do la Fundación Rivero- 
B arrio, instituida en el pueblo de Fi
fi eres, y el inmueble destinado direc
tamente al cumplimiento del fin be
néfico, y sujeto al pago de dicho im
puesto el capital de 20.000 pese tas 
destinado a fines de carácter religioso.

lio que traslado a V. S. para su co- 
. noicimiiento,, notificación a los intere- 
: saetas. y demás, efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid,, 2 de 

; Febrero de 1.926.—El Director .gene
ral, A. Fidalgo.
¡Señor Delegado de Hacienda enDviedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C IO N  G E N E R A L  
DE ADMI-

N I S T R A C I O NHalándose vacantes las Secretarías 
de Ayuntamientos de primera -catego
ría que figuran en la adjunta rela
ción,

Esta Dirección general ha acorda
do abrir concurso para ^  provisión 
de las mismas durante el plazo de un 
mas, que señala el artículo 23 del Re- 
gíamiento de 23 de Agosto de 1924, pu- 
diendo acudir & él todas las personas 
pertenecientes al Cuerpo, de la da&e- 
gería indicada, las cuáles habrán de 
instarse a lo prevenido' en la Real 
orden de 9 de Enero 'último.

‘Madrid, lf7 de Febrero de Íi9i2fi.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Córdoba: ‘CaTcabuey, ‘5.000 pesetas.; 

IViHuvictasa -de OóiMdba, 6.000 pesetas.
La Cor uña: Boimorto, 5.W0 pese

tas.
■Valencia: Játiba, ¡6¿®00 pesetas.

DIRECCION GENERAL DE COMU-
NICACIONES

CONSEJO DD ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA 
POSTAL DE AHORROS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la convocatoria publicada en la Gac e 
t a  b e  Madre©  ¡correspondiente al día 
31 de Diciembre último, se hace pú
blico que los Jurados nombrados por 
la Baja Postal de Ahorros para pre
miar un poema en décimas, ensalzan
do- las virtudes gallegas en relación 
con el ahorro, un estudio del ahorro 
en la región gallega, comprendiendo 
el de las cuatro provincias, y  una 
compilación de frases y  pensamientos 
de escritores y poetas gallegos, han 
acordado:

t.° Declarar desiertos los concur
sos referentes al estudio del ahorro y 
a la compilación de frases y pensa
mientos de escritores y  poetas gatta- 
gos.

2.° Conceder un premio de 50# pe
setas al poema que lleva por lema 
“ Metín” , y del que resulta ser autor 
D. Justino A. Salmerón García, Oficial 
dé Correos, con destín# en Madrid; y 

3;.° Conceder otro premio de 500 
pesetas al poema que lleva por lerna 
“Álboradasc, y del que resulta ser au
tor D. Luis Andrés Hernández Gon
zález, de Madrid.

Los autores de los trabajos no pre
miados pueden retirarlos del Registro 
de la Administración general de la 
Caja Postal de Ahorros hasta el día 1.° 
de Abril del corriente año, presentan
do el oportuno rectbo..

Madrid, 16 4b Febrero de 1926.—  
El Presidente éet Consejo de Adml- 
nMraetón, José éTafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E ENSE - 
Ña n za  SUPERIOR Y SECUNDARIA

En virtud de expediente., y de con
formidad con lo propuesto por el Ne
gociado y  la Sección correspondiente 
de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Visitación Or
tega Pérez, Profesora de Ampliación 
de Francés en la Escueta central de 
Idiomas, el segundo qiunquemo de as
censo en su carrera, de 50# pesetas 
anuales, que le será abonado sobre el 
sueldo de 4.000 y 500 más del primer 
quinquenio, que ^ctuataente percibe, 
desde el día 14 de Diciembre último* 
por haber cumplido tos diez años 
servicios, que forman tos dos quin
quenios, el día anterior.

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes lo digo a V. B;. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1926.—El Director 
general, González Oliveros.
Señor Ordenador de pagos por obliga- 

edones de este Ministerio,

En el expediente instruido en vir- 
, tud de instancia de D. Eduardo del

Palacio Fontán, Catedrático de Leu- 1

tua francesa del Instituto Nacional de 
egunda enseñanza de Cabra en la fe-, 
cha de su presentación, actualmente 

del de Avilaren la que solicita ser 
agregado a la Escuela central de, Idio
mas corno . Profesor del expresado 
Mioma:

Vistos Io.s informes del Director del 
primero de los mencionados Institu
tos y del de esa Escuela y lo propues
to por el Negociado y la Sección co- >
rréspondlentes de este Ministerio :

Oído el Consejo de Instrucción pú- . \ 
bl'ica,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien resolver que no ha lugar a lo so
licitado por D. Eduardo- del Palacio;.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 1
pública y Bellas Artes lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios i.
guarde a V. S. muchos años,, Madrid,
6 de Febrero de 1926.—El Director 
general, González Oliveros. ■
Señor Director de la Escuela central 

de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Profesor de Educación física cíe 
esos Colegios, vacante por jubilación 
de D. Prudencio López Carralón, que 
la desempeñaba: ^

Resultando que el Real íJecreto-Iey 
de Presupuestos vigente dispon® que 
la plaza de Profesor de Educación fí
sica de los dos Colegios Nacionales Y 
de Sordomudos y de Ciegos, que está 
dotada con 5.060 pesetas— Sección 7.a, .
e&pÉtolo 4:°, artículo concepto
euarto¡— , quecSará reducida a 3.250 
con ocasión de vacante; y 

CónsMerándo que la amortización ' i, 
-del 25 por 100 de las vacantes de to- í
das las categorías, que subsiste con- i
forme al artículo 17 del Real decre- v
to-ley citado, no comprende a la de 
que ¿e trata, por estar resuelto en la 
misma Soberana disposición lo que 
ha de hacerse en el caso de que 
ocurra: i

Considerando que, reglamentaria
mente, procede la provisión de la va
cante, convertida en plaza de Prole- 
sor de Sección, con el sueldo anual 
de 3.250 pesetas, que es el asignado i 
a las plazas de dicha categoría,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer: 

t;° Que no ha lugar a la amorti
zación de la vacante de Profesor nu
merario de Educación física de los 
Colegios Nacionales de Sordomudas v 'r~
de Ciegos.

B.° Que dicha plaza se convierta, 
a los efectos de su provisión en fbr- 
m¡a reglamentarla, en plaza de Pro-- 
fe ser de Sección, con el sueldo anual 
de 3.250 pesetas; amortizándose la di
ferencia que resulta de 1.7>50.

‘3.° Que se anuncie a oposición la 
expresada plaza en la forma que es
tablecen los artículos 5.° y 6.° del Re- 
glamento del Colegio Nacional de Cie
gos de 14 de Septiembre último; y 

4.° Que previamente, por pl Pa
tronato Nacional de Sordomudos y áte.. 
Ciegos, se propongan a este Ministe- \
rio las condiciones técnicas o profe- j*
sionales que deben exigirse en 1» 
convocatoria a los que pretenden to-*
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 ̂ parte en las fposieimss qm -se 
~>r*en y  Jas úemás *pe Bsim^e 'C0<m-' 

'» entes paira el mejor servicio 
enseñarla., :o:©M'aroie ?al número 3,° 

^ ateícuio 6,;° áel .Real decreto de- 
d* Septiembre de 1924,

De Real orden, •comandeacto por el 
emo. •S;r.. M inistro lo digo a V. 1,

’ i  su conocimiento }  ele. lo-a Dios 
arde ,a Y. I. muchos años, Machio, 
Jp Febrero de 1926.— S i I d o  h r  

general, González Uilvaras.,

I lmo. S r.: Resultando que D . Odón 
de Apraiz y  Buesa ha justificado en  
debido forma que reúne las cendicio- 
ros a que se refiere el artículo -6.°
• r i Real decreto de. 8 -de .Abril de ílfiíO

reintegrado con el í fintee yi jv in -  
í i al coiTespon diente la inste rafia que 
finía presentada en ecfie M mis tedio 
 ̂ dicitando tomar .parte en las opo&i- 
r ionos a la -Cátedra de Historia U n i
versal antigua y  medía, con su aou- 
■; •iulada de Historia "Universal .moder
na y  contemporánea, vacante en' la
* diversidad de Santiago :

Consideranclo que está .subsanado el 
defecto de que adolecía su documen- 
1 ación y que motivó su exclusión de 
U  lista de los opositores admitidos: 

Considerando que se lia c-umplido 
en este caso con lo preceptuado en 
el segundo párrafo del artículo 14 del 
Reglamento de oposiciones a 'Cátedras, 
.aprobado ñor Real decreto de 8 de 
.Abril de 191,0,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por D. Odón 
de Apráiz y Buesa y considerarle como 
opositor a la mencionada Cátedra, 
p revia  justificación ante el Tribunal 
de haber dado exacto cumplimiento a 
lo mandado por Reai orden de .24 de 
Marzo de 1925.

Dios .guarde a Y. I.  muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1926.— E l 
D irector general, González Oliveros.
'Don .José Ramón Molida, Presidente 

é&\ Tribunal Re oposiciones a  las 
Bátedras de Historia Universal an- 
Stigua y  medra, con su acumulada úe 
tóstorra universal moderna y  con
temporánea, vacante en la Universi-: 
éad de Santiago. •

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA

Terminado el plazo para presentar 
¡instancias solicitando tomar parte -en 
las aposiciones, tumo restringido, 
imBBíei&das para proveer la plaza va
cante ée íProiesora espacial de Meca
nografía-Taquigrafía, vacante en las 
•Escuelas de aáultes 4© Barcelona,

Esta Direcciim/genorM, én cumpli
miento de l o . establecido en el Real 
decreto de 4 de Agosto último y  de
más disposiciones complementarias, 
hace público lo siguiente:

t.° Que al Tribunal que ha de ju z
ga r estas oposicicmes fu é  nombrado 
par Real orden de SO de Enero p róx i
mo pasado, publicada en la G aceta del 
T0 de los corrientes.

2.° Que dentro del plazo señalado 
pn Ja respectiva convoeaíria, han pre

sentado sus solicitudes y  reúnen las 
condiciones legales las ■•aspirantes que 
• a contrnuación se 'expresan: * s

Doña Rosa Boronas Ribera y  doña 
. Monserrát .-Gui-u Birrós.

:-3.° Que dentro 'de los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en ía G a c e t a  de Madrid, se 
podrán formular las reclamaciones a 
que ;se refieren ios artículos i 4 y  15 
■del Reglamento de 8 de Abril de T'9iO.

Tvkdrid, 11 de Febrero, de 1926.—E l 
Director ge carral* Suárez .Somonte.

Vist o e l  expediente de permuta in
coado a instancia de 1). Be em pero 
•Balot Afilar y  D, Jaime Bech Rutilan, 
Maestros de Montagut (Gerona) y  Gal- 
fias d/e Menibuy '(Barcelona), y ienlen- 
C ) en cumia que reúnen ia.s con ocio- 
re-' ex ig ida  por ei rapítulo 8 * del 
Estatuto .general fiel Magisterio,

.Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta -solicitada. • '

Lo  oigo a Y. B.. para su conocimien
to y  efectos. D ios .guarde -a Y . S.> mu- 

■ efeoo años. Madrid, id de Febrero de 
192.0.— El Director general, Biiáraz So
monte,
Señores Jefes de las 'Secciones admi

nistrativas fie  Primera Enseñanza 
-#e Barcelona y  Gerona,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E LLA S  
A R T E S

En cumplimiento fie lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha se anun
cia ai turno de concurso de traslación 
una plaza de Profesor de termino con 
fias tino a las enseñanzas de Historia 
del Arte e Historia de las Artes .deco
rativas. vacante en fia Escuela fie A r 
tes 'y Oficias Artísticos y  Bellas Artes 
dé Barcelona, doada con él .sueldo de 

pesetas y  fiemas ventajas .que la 
ley concede.

Corre^pondienfio •€ieh& .plaza. #3 tu r- • 
no de concurso fie traslacifin,usólo pu
dran tornar parte en él ios IRrotewres 
de término que desempéñen :o hayan 
fies emp eñado, en pm pi eüafi, asigna-1 
tura igual a la  vacante, según dispone 
él párrafo quinto fiel artículo 21 fiel 
Reglamento orgánico fie 18 fie D iciem 
bre de 1910,

También pofiráii tem ar p&rte los 
Brofesures de term ino interraos com
prendidos en fia Real orden fie 2 fie 
Enero fie 1917 que reúnan 'las condi
ciones que en la misma se exigen.

Eos -aspirantes dirigirán sus'instan
cias a nste Ministerio en él improrco- , 
ígahfie plazo veinte fitas naturales, 
a contar úefi siguiente al fie la  publi
cación fie este ¿anuncio en fia Gaguea 
m  Madrid, por confiucto y  con in for
me fie sus respectivos Jefes y  acom
pañadas de los justificantes desús 'mé
ritos y  servicios.

El plazo de veinte fiías a que se 
refiere el párrafo in terior se amplía 
ru  qumee más para ice Profesores fie 
las islas Ganarlas que deseen acudir 
al ron curso.

Este anuncio déhe publicarse además 
en los ifo leíincs Oficiales de las pro- 

v. ñor medio de odie-os, en

las Escuelas íafi.u-3tríale3 y  fie Artes 
y  Oficios; lo que se advierte para que 
las  Autoridades respectivas fiigipongan 
.•que asi so verifique sin más .avis® -*.que 
él presente.

'paididd, 6 de Febrero de 1926;— El 
D irector general, Infantas.

Accediendo a  lo  solicitado por 
D . M iguel B lay y  Fábregaa, .P ro fe 
sor num erario de la  Escuela es.pe - 
oí al de P intura, Escultura y  G raba
do de esta Corte,

S, M. el R ey (q. D. g.,) se ha ser
vido declararle excedente en el ote 
laclo cargo, con. los derechos' y  r e 
servas que establece el artícu lo 62 
de la Ley de 27 ..de Julio de 1918, 
por haber siclo iionihrado D irector 
de la  Real Academia de .Bellas A r 
tes en Roma,

De Real orden comunicada lo pan 
ti cipo a Y. S, para su cono cim ienta 
y demás efectos, D ios guarde a Y , S. 
muchos años. Madrid, i 5 de F eb re 
ro de 1928=— El D irector general,' 
In fantas.
Señor Ordenador de Pagos por"oblte 

^acianos de ,eo.te M iiitsierio..

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

PERSONAL y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por & 
Ayudante de (obras públicas B. José 
del R ío Rojas, en .solicitud Re licencia 
por enfermo-;

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector de Sanidad de la  provincia 
de Segovia, e l favorable informe del 
Ingeniero Jefe -de dicha provincia, 
emitido en el oficio de rem isión la 
expresada instancia y  la  Real eráen  
de i ! - d s  Diciembre de 19MAf

g. M. M  t e x  (q D. <%.) im tenido a  
b ie n  .acceder a ,1o solícM,ado, conce
diendo, en su consecuencia, al mun
icionado Ayudante 'treinta días de 11—. 
•icenoia por enfermo, con igoce de .suel
do y con residencia en .Segovia.

D.e ¡Real orden comunicada lo  d%u 
a Y. S. para su conocimiento y  demás 
efectos, Dios guarde a Y , S,. .muchoa 
años. Madrid, 8 de Febrero de i 926.—■ 
E l 'Director general, P . D „ E l Jefe del 
¡Negociado, .P. E,, Manuel ¡Magdalena. 
¡Señor Ordenador ds Pagos qxar obiU  

gaciones de este Ministerio,

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

'V islo el resultado obtenido en te. 
•subasta de las obras de repara 
ción de explanación y firm e de los 
-kilómetros 55 al 63 de la carretera, 
de Gasas del Cam pillo a Valencia* 

Esta  D irección  genera l ha ten i
do a bien adjudicar d e finí ti v amen-; 
le  el servicio  al m e jor postor, 
Jesús Padilla Mayor, vecino de
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ce re s , que se compromete a eje-- 
ó éutarlo con  sujeción al proyecto y 
...en’ los plazos- designados en el plie- 
’go de condiciones particulares y
* económicas de esta céntrala, por
• la cantidad de 77.800 pesetas, 
Siendo el presupuesto de contrata 
de 85.374,37 pesetas, teniendo el

. adjudicatario que otorgar la co^ 
rrespóndiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De-] 
cano del. Colegio Notarial de Ma-:. 
dridl dentro del plazo de un mes, a 

. contar de la fecha de la publicación 
, en la Gaceta  de la presente resolu- 
. ción.

Lo que comunico a VÓS. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años.. Madrid, í . ° : 
de Febrero de 1926.-— El Director 

' general, Gelabert.
Señores Ordenador ele Pagos do 

este Ministerio, ¡Jefe, del Negó-.;
- . ciado de Contabilidad, Ingeniero;: 

Jefe de Obras públicas de la pro
v in c ia  de Valencia y acfjudioata- 

; - rio D. Jesús Padilla Mayor, ye-: 
ciño de Cáceres.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparan 
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 1 al 12 de la carretera 
de Ayora Albacete, provincia de 
Valencia,

Esta Dirección general lia teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al m ejor postor, don 

.. Jesús Padilla Mayor, vecino de Gá-: 
ceres, que se compromete a eje-] 
cútanlo con sujeción aF proyecto y 
en los plazos designados en el pile- 

; g'o* de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 99.000 pesetas, 
'siendo el presupuesto de contrata' 
de 116.300,65 pesetas, teniendo el 
ádjudicatario que otorgar la có- 
rrespóndiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Ma- 

■ dlrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la. publicación 
en la Gac eta  de la presente reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. B. muchos años. Madrid, L° 
dé Febrero de 1926. ■— El Director 
general, Gelabert;.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, ¡Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 

Jefe de Obras públicas de ía pro
vincia dé Valencia y adjudicata
rio D. Jesús Padilla Mayor, ve-: 
¿ino de Cáceres.

• Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de repara-: 
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 22 al 35,500 de la carre
tera de Castrogonzalo a Valencia, 
próvmcia de Valladolid,

Esta Dirección general lía teni
do a bien adjudicar deñhitivameñ-' 
te el servicio al mejor postor, don 
Zacarías de Dios Domínguez, veci

no de Mata de Armuña (Salaman
ca), que se coihpromete a eje-s 
cutarló con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 191.989 pesetas,- 
siendo el presupuesto de contrata 
de 213.723,70 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la co-: 
rrespóndiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De-: 
cano del Colegio N ota ria l de Ma-: 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gac eta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1926. — El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Negó-: 
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Valladolid y adjudica-: 
tario, D. Zacarías de Dios D om ín 
guez, vecino de Mala de Armuña 
(Salamanca).

Visto el resultado, obtenido en la 
subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 22 a.1 27 de la carretera 
de Ríoseco a Villaserracines, pro
vincia de Valladolid,

Esta Dirección general lia teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
Santiago García Rabadán, veci-: 
no de Villalón, provincia de Valla
dolid, que se comprom ete; a eje-; 
■cu tari o con suj'eción al proyecto y 
en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 79.990 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 99.968,12 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante él Notario que designe .el De
cano del Colegio Notarial de • Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar óe la fecha de la. publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
dé a .V. B. muchos años. Madrid. 1.° 
de Febrero de. 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 
. este Ministerio, Jefe del Nego

ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Valladolid y adjudica
tario D. Santiago García" Raba
dán, vecino ele Villalón (Valla-: 
dolid).

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 13 al 25 de la carretera de 
Mi si ata a Real, provincia de Valen
cia,

Esta Dirección general ha tenido

a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Nicanor 
Armero Iranzo, vecino de Requena, 
provincia de Valencia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción’ 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones- 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese-: 
tas 135.000, siendo el presupuesto, 
de contrata de 152.812 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu-; 
blicación en la Gaceta  de la pre-, 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1926.—E l Directorj 
general, Gelabert.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de. 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Nica
nor Armero Iranzo, vecino de fie- 
quena (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación! 
de explanación y firme de los kilo-; 
metros 6 al 12 de la carretera dé 
Mislata a Real, provincia de Valen
cia,

Esta Dirección general ha tenido’ 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Nicanor] 
Armero Iranzo, vecino de Requena,: 
provincia de Valencia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción’ 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad .de pese
tas 80.339, siendo el presupuesté 
de contrata de 91.339,90 pesetas,; 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un¡ 
mes, a contar de la fecha de la pu-; 
blicación en la G ace ta  de la pre-- 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. B. muchos años. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1926.—E1 Directorj 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Nica
nor Armero Iranzo, vecino de Re
quena (Valencia).

Visto el resultado .obtenido en, la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 237 al 239, 241 al 243, 252 y 
254 de Ha carretera de Madrid a La 
Coruña, provincia de Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a
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bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor 33. Zacarías Re
cio de Dios, vecino de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los,plazos 
designados en él pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 156.400, siendo el presupuesto de 
contrata de 191.125,84 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este • 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora y adjudicatario D. Zacarías 
Roclo de* Dios, vecino de Salamanca*-

' Visto el resultado’ obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, , 
de explanación y firme de los kiló
metros 2 al 9 dé la carretera de Za
ragoza a Francia provincia de Zara
goza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D.a Dolores So
ler Pérez, vecino de Alcañiz ( Teruel), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en él pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por >a cantidad de pese
tas 129.895, siendo el presupuesto^ de 
contrata de 167.842,50 pesetas, tenien
do el adjudiatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un.mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dio<s guarde 
a Y. S. muchos añois. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1926.—'El Director gene
ral, Gelabert.
Añores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario doña Do
lores Soler Pérez, vecina de Alca- 
fiiz (Teruel).

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 131 al 141 de la carretera de 
Logroño a Zaragoza, provincia de Za
ragoza, ;

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor .postor D. Juan Pa
blo Sanz Bueno, vecino de Santa Ma
ría de Huerta, provincia de Soria, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio

nes particulares v económicas de es-? 
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 219.400, siendo el presupuesto de 
contrata de 248.934,75 pesetas, tenien
do el adjudiatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata! 
ante 01 Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de ¡la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, L° de 
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador do Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dê  la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Juan 
Pablo Sanz Bueno, vecino de Santa 
María de Huerta (Soria).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de loe kiló
metros 12 al 32 de la carretera de 
Zaragoza a Teruel, provincia de Za
ragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Pa
blo Sanz Bueno, vecino de Santa Ma
ría de Huerta, provincia de Soria, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en ú  pliego  ̂ de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 204.500, siendo el presupuesto de- 
contrata de 246.633,60 pesetas, tenien
do el adjudiatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante etl Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes., a contar d$ 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de ¡la presénte resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dê  la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Juan 
Pablo Sanz Bueno, vecino de Santa 
María de Huerta (Soria).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
reparación del firme de los kilóme
tros 16 al 20 de la carretera de Pal
ma al puerto de Alcudia," provincia 
de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Ba- 
laguer Tugores, vecino de Palma, pro
vincia de Baleares, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 28.490 pesetas, siendo, el 
presupuesto de contrata de 28.428 pe
setas, teniendo el adjudicatario que

otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que des%4 
ne e-1 Decano del Colegio Notar* al dé 
Madrid dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación! 
en la G a g e t a  de la presente resolu-s; 
cien. y

Loi que comunico a Y. S. para srX. 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.® dé 
Febrero de 1926.—El Director gene-* 
ral, Gelabert. . v
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado d e ! 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de; 
Baleares y adjudicatario D. Antonio! 
Balaguer Tugores, vecino de Palma' 
(Baleares). h

Visto el resultado obtenido e& 1$ 
subasta de las obras de acopios paral 
reparación del firme de los kilómetro# 
75 al 91 de la carretera de Llueh al 
Santony, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido al 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Colon* 
Terrasa, vecino de Felanitx, provincia 
de Baleares,, que se compromete a eje-, 
cutarlo con sujeción a.1 proyecto y en ■ 
ios plazos dsignados en el pliego de ; 
condiciones particulares y económica# 
de esta contrata por la cantidad 
21.339,75 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 24.339,75 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que desig** 
ne el Decano del Goilegio Notarial da 
Madrid dentro del plazo de un mes, a' 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu-; 
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1926.—El Director gene-¡ 
ral, Gelabert. ¡*
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado, de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dé 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. José 
Colom Terrasa, vecino de Felaaitxi 
(Baleares). ;

Visto el resultado obtenido eh la£ 
subasta de las obras de reparación, 4© 
explanación y firme de los kilómetros v 
9 al 12 y 19 al 21 de la carretera de 
Santa Cruz de Tenerife a Buenavista, 
provincia de Canarias,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor, Cabildo Insular 
de Tenerife, que se compromete a eje* 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
lois plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
49.042,28 pesetas, siendo el presu-. 
puesto de contrata de 49.042,28 pese
tas, tenendo el adjudicatario qué otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el^Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu-* 
ción.

I jo  que comunico a Y. S. para s?|
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i&AmoImienlo .y decios. Dios guarde 
iíi V. S. muchos años.. Madrid., i .” de
: febrero  de 1926.—El Director gene
ra], Gdahert*
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dei Negociado; de 
. Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

Obras públicas de Sania Cruz de
Tenerife y adjudicatario Cabildo 
Insular de Tenerife.

Visto el resultado obtenido en la
'tubasía do las obras de reparación' de 
é&planaeidn y firme de ios kilómetros 
22 gil 32 ele l a  carretera de Toeldo a 

■ Mora, provincia de Toledo,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar deliró ti'vamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Navarro 
•¡Martínez, vecino de Madrid, - que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
fcl proyecto y en los .plazos designados 
n i  el pliego de condiciones partícula- 
res y económicas de osla contrata, por 
la cantidad de 97.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
107,815,37, teniendo el adjudicatario 
cae  otorgar la correspondiente esori- 
V ra  de contrata ante el Notario que 
designe el-Decano del Colegí o Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
& contar do Ja fecha ríe la publicación 
•en la «Gaceta de la presente resolución.

Lo que .comunico’ a Y. S, para su co
aro .cimiento y efectos,. Dios guarde 
& V, S, muchos años. Madrid, L° de 
Febrero de 1926.—El Director gene- 
Tal, G elabert
Señores Ordenador d e ' pagos do este 
, Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero-jefe de Obras 
públicas de la  provincia de Toledo 
v adjudicatario, D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
Fibasta cié las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
60 a] 86 de la carretera de Qo.aña al 
puente de la Pediera, provincia de To
llo do,

E sta Dirección general ha tenido a 
Non adjudicar definitivamente el ser
vado a*l mejor postor, D. Felipe Se
villano Moreno, vecino de Madrid, que 
Lo compromete a efectuarlo, con su
c c ió n  al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta con
traía-, por la cantidad de 9 7 JÜ  pese- 
ias. siendo el presupuesto de contrata 
de 113^810 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
¡Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial efe Madrid dentro del 
plazo d e  un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga ceta  de  la 
¡presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
'% Y. S. muchos años. Madrid, id  de 
{'Febrero de 1928.—-El Director gene- 
'p i ,  G elabert
IMeñore® Ordenado? de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-jefe de O bm  
públicas de la provincia de Toledo

fr adjudicatario, B. Fel'ipe Sevillano 
forenot, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de jas obras de reparación de 
explanación y firme de tos- kilómetros 
25 al 31 de la carretera  de Sania Cruz 
de. Tenerife a la Orotava. provincia 
de Canarias,

Esta Dirección general ha  tenido ,a 
ble» adjudicar definitivamente el ser
ví cío al único postor, Cabildo Insular 
de Tenerife, que- se compromete a eje
cutarlo, ccin sujeción al proyecto y er 
los plazos designados en e f  pliego dé 
condiciones -particulares y económicas 
de esta contrata, por ia cantidad de 
6-8.459,12 pesetas,' siendo el presu
puesto de contrata de 68.450,l£ pese^ 
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe él Decano del Colegio Notarial 
de" Madrid dentro del plazo de un mes. 
a contar de-la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción,

Lo que comunico a Y. S. para su 
eojmeimiento y efectos. Dios guarde 
a V, S. .muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-jefe de Obras 
públicas de Santa Cruz de Tenerife 
y  adjudicatario, Cabildo Insular de 
Tenerife.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de iastoobras de reparación de 
explanación y fírme de ios- kilómetros 
1,5 ai 14.28 y  35 da ia  carretera de 
Las Palmas a S&ai Nicolás, por .fían 
Mateo, provincia de Canarias,
' Esta Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor, Cabildo 'Insu lar 
de Gran Canaria, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al ■ proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contraía, por la canti
dad de 133.085,45 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 133.035,45 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
-otorgar la correspondiente escritura; 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial da 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a ceta  de la presente resolución.

Do que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. muchos años. Madrid, l,° de 
Febrero de 1926.—1& Director gene-; 
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-jefe de Obras 
públicas de Las palmas y adjudi
catario, Cabildo Insular de Gran Ca-: 
naría.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta do las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 8 al 17 de ia carretera de Za
ragoza a Castellón, provincia dto Z a- 
ragoza,

 ̂Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Juan Pablo 
mm Bueno,- vecino de Sania María

de Huerta, provincia ríe Soria, que 
se comprometo a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
c o n tra ta /p o r la -cantidad de 184.000 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 194.692,01. pesetas; te 
niendo el adjudicatario que otorgar 
ia correspoiKjiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial d.e Ma
drid, dentro ote] plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y, 6. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M adrid,' ly .d e  
Febrero de 1928,—El Director gene
ral, Gelabert,
Señores Ordenador cto Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Comúibilida-d, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y  adjudicatario D. Ju an  
Pablo Sauz Bueno, vecino de Santa 
María de Huerta (Soria).

. Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación' 
de explanación v firme de los kiló
metros 10 al 16 ú-3 la cana  lera -de 
Zaragoza a Francia, provincia de 
Zaragoza,

Esta Dirección general fea tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser
vicio a!, mejor postor, D. Juan Pablo 
Sauz Bueno, vecino de Santa María 
03 Huerta, provincia de Soria, que 
se compromete a ejecutarlo con su 
jeción a! proyecto y en los plazos de
signados en el pliego do condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 121.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata. de 130.231,30 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar ja co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no dei Colegio Notarial de Madrid, 
dentro dei plazo de un mes, a contar 
de la fecha uto la publicación en la 
Gaceta  de ia presente resolución.

Lo. que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. $. muchos años. Madrid,' 1.° de 
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador íto Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad!, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D, Juah 
Pablo Sanz Bueno, vecino de Santa 
María de Huerta (Soria).

Visto el resultacto obtenido eri la 
subasta d¡e las obras de reparación 
de explanación y firme de lo® M ió- 
metros 39 al 42 de la carretera  4$ 
Petra al Puerto de Pollensia-, provin
cia de Baleares,

E stá  Dirección general ha tenida 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, "‘Pavimen
tos Asfáltico®”, S. A,, vecino de Ma
drid, que a® compromete a  .ejecutorio 
con sujeción al proyecto y  en' ios 'tUg*
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zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad! de 
68.187,'50 pesetas, siendo e l' presu
puesto de contrata de 68.187,50 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura, 
de contrata ante eí Notario que de
signe ei Becario del Colegio Notarial 
i .'o Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a  c u ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. §. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárete 
a V. S. muchos años. Madrid, i.° de 
Febrero de 1926.—-El Director gene
ral, Geiabert.
Señores Ordenador ote Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad», Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

, Baleares y adjudicatario 44 Pavi- 
rneníos Asfálticos*’ , S. A., vecino 
de Marte id.

Vis!o el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
be explanación y fírme de los k iló
metros 138 al 159 de la carretera de 
Madrid a La Corulla, provincia de Ya- 
liadol id,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar dormitivamente el ser
vicio ad mejor postor D. Adolfo Gon
zález Rebollo, vecino de Olmedo, pro- 
vmeia de Yailaclolid, que se com pro- 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y ¿n los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 110.500 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 112.595.57, teniendo e¡l adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del • Colegio 
Notarial do Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en Ja G a c e t a  de la- pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de
Febrero de 1926.—El Director gene
ral, Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos ele este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Yalladütlid y Adjudicatario B. Adol
fo González Rebollo, vecino de Ol
medo (Yalladolidb

Yisto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de reparación,
de explanación y fírme de los Riló- 
metros 1, 2, 9, dó, 18, 19, 36; 44 al 
49,. 54 y 56 de la carretera, de Zamora 
a Fermoselle, provincia de Zamora, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defmitiv amento el ser
vicio ai mejor postor D. .Francisco 
Gil Rodríguez, vecino de- Salamanca, 
!que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en é¡l. pliego do condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por da cantidad de pese
tas 159.995, siendo el presupuesto de

contrata de 191.948,17 pesetas, tenien
do el adjudiatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de con+rata 
ante eil Notario; que designe el Decano 
det Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mesv a. contan de 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta  de ila presente resolución.

L o que comunico a. Y. S. para: su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, L° de 
Febrero de 1926.— El Director gene
ral, Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zamora, y  adjudicatario D. Francis
co Gil Rodríguez,, vecino1 de Sala
manca.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilo-: 

metros 1 ql 6 de la carretera de 
Palma a Puerto de .Colón, provin 
cia de Baleares,

Esta D irección  general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio  al m ejor postor, 44 Pavi* 

montos Asfálticos”, domiciliado en 
Madrid, que se com prom ete a e je 
cutarlo con su jeción  al proyecto y 
en los plazos designados en ei p lie
go de condiciones particulares y  
económ icas de esta contrata, por 
la cantidad de 104.115,48 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 104.115,48 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la c o 
rrespondiente escritura de con tra 
ta ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
3n la G a c e t a  de la presente reso
lución.

Lo que com unico a Y. S, para su 
conocim iento y  efectos. D ios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 1.® 
ele Febrero de 1926. — El D irector 
general, G eiabert.'
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del N egocia
do de Contabilidad, Ingeniero je fe  
de Obras públicas de la provincia 
de Baleares y adjudicatario, ''P a 

vimentos Asfálticos” , domicilado en 
Madind.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de repara
ción  de explanación y firme de los 
k ilóm etros 17 al 26 cíe la carretera 
de Palma al Puerto de Sóíler, p ro 
vincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. B ar
tolom é Juliá Cladera, vecino de Pal
ma, provincia de Baleares, que se 
com prom ete a ejecutarlo con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de con d icio 
nes particulares y económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de 
82.300 pesetas, siendo el presu-: 
puesto de. contrata de 82,356.90 pe
setas, teniendo el adjudicatario que

otorgar la correspondiente (escri
tura de contrata ante el Natario 
que designe el Decano del Gbíégio 
Notarial de Madrid, dentro del p la 
zo de un mes, a contar de la f&Qha 
de la publicación en la G a ce ta  de 
la presente resolución.

Lo que com unico a Y. S. para1 su 
conocim iento y  efectos. D ios gn ar- . 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, i.°  
de Febrero de 1926 .— El D irector 
general, Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos' de 

este M inisterio, Jefe del N egocia
do de Contabilidad, Ingeniero jefe, 
de Obras públicas de la provincia 
de Baleares y  adjudicatario, don  
B artolom é Juliá .Cladera, vecino 
de Palma (B a lea res ).

Yisto el resultado obtenido m  la 
subasta de las obras, de reparación de 
explanación y  firme de los kilóm e
tros 1 al 5 de la carretera de F ór- 
oeils a San Cristóbal, provincia de 
Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente; el 
servicio ai m ejor postor D. Jahne 
Bernat Camps, vecino de Mercada1, 
provincia de Baleares, que se .com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 38.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata' de 
43.291,75 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspcü- 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
p la z o  d e  un mes, a contar de la fe 
c h a  d e la publicación en la G a c e t a  
de la presente re solución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.® de 
Febrero de 1926— El Director gen i- 
ral, Geiabert.
Señores Ordenador de pagos de Ósle 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de. 
Obras públicas de la provincia 
Baleares y  adjudicatario D. Jalm í 
Bernat Camps, yeeino de Mercadíll 
(Baleares).

Yisto el resultado obíeiiidty en la 
subasta de las obras de acopios paña 
reparación del firme de los kilómé- 
tros 38 al 40 de la carretera de Bal** 
nía a Capdepera, provincia de Ba
leares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adudiear definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Jaime Jau~: 
me Mestre, vecino de Yillafraneá, 
provincia de Baleares, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción U 
proyecto y en los plazos designados 
en "el pliego de ' condiciones particu
lares y económicas de esta contraté 
por la cantidad de 62.100 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
65.504 pesetas; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notarjo 
que designe el Decano de] Colegio 
Notarial de Madrid dentro del nía##'
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de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocím iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Febrero  de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
pa lea re s  y  adjudicatario  D. Jaime 
Jaum e Mestre, vecino de Y illa fran-  
ca (Baleares).

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de D. José Riaño y 
Corral,, en solicitud  de que le sean 
concedidos unos terrenos marismosos 
an una  extensión de setenta hectáreas, 
radicantes en las r ías  afluentes de la de 
Bantoña, punto denominado de T érro -  
j á , '' término municipal de Escalante 
(Santander). ‘

Visto el proyecto que a la petición 
<se acom paña:

Resultando que el expediente ha s i
do tramita-jo con arreglo a lo dispues
to en el artículo 91 del Reglamento de 
11 de Julio de 1912 para  la aplica
ción de la ley j e  Puertos de 7 de Ma
yo de 1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
información pública fué p resen tada 
por el Ayuntamiento, Juez municipal 
y  algunos vecinos j e l  pueblo de E s 
calante, reclamación contra lo solici
tado, fundada  en que las m arism as de 
que se t ra ta  son de aprovechamiento 
común y el mtayor medio j e  vida de 
aquellos vecinos y haberse solicitado 
en tiempo oportuno la excepción de 
ven ta :

Resultando que han informado en 
contra de la petición el Ayuntamiento 
de Escalante y en sentido favorable 
la Comandancia de Marina, la J e fa tu 
ra  j e  Obras públicas de l a ' provincia, 
el Gobierno civil de la m ism a y los 
Ministerios de Marina y de la G uerra :  

Resultando que por  el Gobierno ci- 
vdl ha sido hecha- la declaración j e  ; 
marismas a que se refiere el artículo 
91 del citado Reglamento: *

Resultando que ,1a reclamación p re 
sentada ha si jo  debidamente contes
tada por el pe t ic ionar io :

-Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán  de ocasio
n a r  perju icio  a los intereses públicos 
ni a ios particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien autorizar  a D. José Riaño y Co
r ra l  p ara  cerrar  y sanear unos te r r e 
nos marismosos situados en el térm ino 
municipal j e  Escalante, quedando su 
je ta  esta autorización a las condiciones 
siguientes:
• P rim era. Los límites de la m a ris 

ma que se concede son los que se indi
can en el proyecto firmado por D. J u s 
to  Colongues en Santander en 10 j e  
Agosto de 1920, y con arreglo a este 
proyecto habrán de ejecutarse las obras ? 
de ce rram ien to -v  saneamiento, en lo

que no se oponga a las presentes con
diciones.

Segunda. Se ;no (M eará  el trazado 
del malecón d A c ie r re  entre los perfi
les 15 y 16 para  dejar  fuera  de la m a
r ism a saneada el edificio de un moli
no antiguo que en aquella parte  exis
te. Se respe tará  además la se rv idum 
bre de paso que p ara  acceso a dicho 
edificio existe actualmente a través j e  
la marisma.

Tercera. Las superficies saneadas 
se dedicarán exclusivamente al cu l t i
vo. Para destinarlas a otro uso el con
cesionario necesitará nueva au toriza
ción.

Cuarta. Las obras de cerramiento 
y saneamiento deberán comenzar en el 
plazo de seis (6) meses y te rm inar  en 
el de dos (2) años; contándose ambos 
plazos a p a r t i r  de ía fecha de la con
cesión.

Quinta. Antes j e  dar comienzo a 
las obras de .cerramiento deberá el 
concesionario avisar a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, a fin de que el Inge
niero Jefe o el Ingeniero en quien de
legue pueda, si lo estima necesario, 
p roce je r  a su replanteo. Si el rep lan 
teo se efectúa, de su resultado se ex
tenderá acta por triplicado, a la que 
se acompañará el correspondiente p la
no y se someterá a la aprobación de 
la Superior! jad .

.Sexta. Las obras de cerram iento  se 
ejecutarán bajo la inspección y v ig i
lancia de la Je fa tu ra  de Obras púb li
cas. Una vez terminadas, y previo av i
so del concesionario, el Ingeniero J e 
fe o el Ingeniero en quien delegué, 
procederá a reconocerlas; si estuvie
sen ejecutadas con arreglo a la conce
sión se hará  constar así en un acta, 
que se someterá a la aprobación de la 
Superioridad.

Séptima. El concesionario queda 
obliga do a conservar las obras ele ce
rram iento  en buen estado y a m ante
ner constantemente saneado el t e r r e 
no que se le concede, no pudiendo 
arrendar  dicho terreno ni destinarlo 
a uso distinto dél que en la presente 
disposición se determina, todo ello sin 
prev ia  autorización de la S uper io ri
dad .

Octava. Los terrenos objeto de es
ta concesión quedan sometidos a las 
servidumbres de salvamento y v ig i
lancia del litoral que establece 1* v i
gente ley de Puertos.

Novena. El concesionario, queda 
obligado, por lo que respecta a los 
contratos del trabajo para  la ejecución 
de las obras, al cumplimiento del Real 
decreto de 20 de junio  de 1902.

Décima. Esta  concesión se otorga 
a perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. El incumplimiento de las an
teriores condiciones o de las disposi
ciones legales que con la concesión se 
relacionen dará a la Administración, 
derecho para  declarar caducada la 
concesión. .

Undécima. Esta  concesión será p re 
viamente rein tegrada con una póliza 
dé cien (100) pesetas, según previene la 
ley del Timbre, y con los sellos pro-, 
v i nc i a les correspondí entes.

Duodécima. La falta  de cum pli
miento por el concesionario de Cual
quiera dte las condiciones anteriores

será causa de caducidad de la. conce
sión, y llegado este caso se .procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre. la -mate
ria.

Lo que de Real o r d e n , . comunicada, 
digo a Y. E. para  su conocimiento, eí 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1926.— El- D ire c to r  g en e ra l ,  .Gela

bert.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

V i s t a  la in s ta n c ia  s u s c r i t a  por  
D. F ra n c isc o  Acedo, In g e n ie ro  d i
r e c to r  de la J u n t a  de O bras  do los 
puertos de La Luz y Las Palmas, 
so lic i tando  u n  m es  ele l icenc ia  p a ra  
h a c e r  u n a  v is i ta  de es tud io  a las 
obras  en c o n s t ru c c ió n  de los p u e r 
tos de G énova y C a tan ia ,

S. M. el R e y " (q. D. g.). h a  r e s u e l 
to conceder  lo que se solicita ,  sin 
derecho a p e rc ib ir  dicho Ingen ie ro  
cantidad alguna por los gastos que 
con ta l  motivo se le o rig inen .

Lo que de Real o rden  c o m u n ic a 
da digo a Ah S. p a ra  su  co n o c im ien 
to, el de la J u n ta ,  el del Ingen ie ro  
d irec to r  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a Ah S. m u c h o s  años .  Madrid, 13 
de F e b re ro  de 1926.— El D irec tor  
g ene ra l ,  G elaber t .
Señor In g en ie ro  Je fe  de O bras  p ú 

blicas  de Las  P a lm a s .

AGUAS. —  TRABAJOS HIDRAULICOS

:S. M. el Rey (q. D. g.) .ha 1 en ido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de- las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Tiedra 
(AralladoIid), con excepción de las de 
captación, a D. Carlos Cambres, que 
se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 59.690 pesetas, sjendo el 
presupuesto de contra ía  de 65.231,65 
pesetas, y con arreglo a las condicio-. 
nes establecidas en ios pliegos que ri
gen para  esia contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S, para  su conocimiento y efec
tos, cica remisión de un ejemplar del 
pliego cié condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Febrero de 
1926.— E í Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli-.

gaciones de este Ministerio.

S . M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras complementarias de 
laq de. defensa de Albalat de la Ribera 
(YMencia) a D. Vicente Calabuig, que 
se compromete a e jecu tar las . por la 
cantidad de 44.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de oontrata  de- '6L003,8o 
pesetas, y. con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos .que ri
gen para  esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. p ara  su conocimiento y efec-
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tos, con remisión ele un ejemplar del 
pliego de M idi ció nos particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Febrero de 
1920.— El Director general, Gelabert.'
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de defensa de A r- 
chez (Málaga) a D. José Díaz Bonal, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 33.899,38 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 42.480,43 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.
> De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos, con rem i
sión de un ejemplar del pliego de con
diciones particulares y económicas. 
Dios guarde a Y. S. "muchos años. 
Madrid, 9 .de Febrero de 1926.— El D i
rector general, Gelabert 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien "adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Aliagui- 
llas (Cuenca), a D. Manuel González, 
que se compromete a ejecutarlas por 
ia. cantidad de 73.600 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 88.215,29 
pesetas, v con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que r i
gen para esta contrata.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos, con rem i
sión de un ejemplar del pliego de con
diciones particulares y  económicas. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1926.— El D i
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de defensa de Po- 
liñá contra el Júcar (Yalencia), a don 
Vicente Calabuig, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 74.500, siendo el presupuesto de 
contrata de 100.0*69,39 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada por ‘el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos, con rem i
sión de un ejemplar del pliego de con
diciones particulares. y económicas. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1926.— El D i
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio/

A G U A S

Examinado el expediente incoado 
a instancia, de D. Antonio Parames 
González, vecino de Madrid, solicitan
do autorización para aprovechar 
aguas díel arroyo Poulo y río Tea, en 
el Ayuntamiento de Puenteáreas, con 
destino a riegos y producción de 
energía.

Resultando que por anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de 12 de Junio de 1920 fué anunciado 
concurso de proyectos, a, tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, sin que ninguno 
fuera presentado en el plazo dado al 
efecto.

Resultando que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Miño infor
ma favorablemente lo solicitado, con 
sujeción a las condiciones que men
ciona, y es igualmente favorable el 
informe de la Jefatura de la Sección 
Agrnóm.ica de Pontevedra.

Resultando que con los anteriores 
informes se muestran de acuerdo el 
Consejo de Agricultura. Comisión pro
vincial y Gobierno civil.

Resultando que por resolución de 
la. Dirección general de Obras públi
cas de 5 de Julio de 1923 fueron pe
didas aclaraciones a la tramitación 
del expediente y  subsanar, en su caso, 
omisiones notadas, y en cumplimien
to de lo ordenado se inserta anunció 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de 24 de Octubre de 1924, al objeto 
de admitir las reclamaciones a que 
hubiera lugar, sin que ninguna fuera 
presentada en el plazo dado al efecto.

Yistos los antecedentes del asunto 
e informes que obran en el expe
diente.

Considerando que su tramitación 
ha sido completada en la forma orde
nada por Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918 y aportados los do
cumentos exigidos.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se acceda a lo solicitdo por don 
Antonio Parames, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede un caudal de 105 li
tros por segundo, derivados del arroyo 
Poulo, cuando éste los lleve; 100 con 
destino a usos industriales y los cinco 
restantes con destino a riego de la 
finca denominada “ Reiro” . Si el cau
dal del arroyo Poulo fuera en alguna 
época agotado, se autoriza, al conce
sionario para extraer del río Tea, de 
una manera mecánica, los cinco litros 
destinados a riego.

2.a Las obras se ejecutarán con su_ 
jeción al proyecto presentado, en 
cuanto no sea modificado, por alguna 
de las siguiente condiciones; debien
do dar cuenta el concesionario a la 
Jefatura de la División Hidráulica del 
Miño, que queda encargada , de la ins
pección de las obras, de las fechas de 
su principio y terminación, y. siendo 
de su cuenta los gastos que esta ins
pección origine.

3.a Se autoriza el paso del aigpa por 
la cuneta y un pequeño rebaje de esta 
en el kilómetro i de la carretera de 
Puenteáreas a Mondáriz, siend'o obli

gación dél concesionario el encáche déi, 
sus paredes y  fondo y su conservación; 
durante ia explotación, así como será!,: 
áte su cuenta la limpieza de la tarjen 
por donde ha de pasar el agua y re
pararla si con motivo de la construc^ 
ción de las obras o durante la ex
plotación sufre algún perjuicio dicho? 
tarjea.

4.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de tres meses, conta- 
a partir de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la pre
sente concesión, y deberán quedar ter
minadas dentro deí plazo de dos años, 
contados -a partir de su comienzo.

5.a Antes de dar com ienzo á 
las obras presentará el conoesioanrio, 
a I-a Jefatura de División Hidráulica 
del Miño, los planos del artefacto que 
haya de emplear para la explotación 
de los cinco litrofe de agua, por se
gundo del río Tea, para que si pro-, 
cede sea autorizado.

6.a Terminadas las obras serán re
conocidas por la Jefatura inspectora 
o Ingeniero en quien- delegue, levam 
tándose acta de reconocimiento., que 
será sometida a lia aprobación dé la 
Dirección general de Obras públicas.

7.a E depósito hecho quedará en 
concepto de fianza y será devuelto ai 
concesionario una vez aprobada el acta’ 
a que hace referencia la condición’ 
anterior.

8.a El concesionario queda obliga
do a no alterar el régimen actual dé 
las corrientes de agua que aprovecha 
por esta concesión, en ninguna forma, 
medida ni tiempo, no pudiendo, por 
tanto, embalsar ni retener el agua bajo 
ningún pretexto ni motivo, y sí sólo 
derivar la cantidad otorgada por esta 
concesión, debiendo circular el cau
dal destinado a usos industriales, con
tinuamente, o el que llevare el arroyó 
Poulo si no llegar al caudal conce-; 
dido.

9.a Esta concesión se entiende he
cha salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

10. La concesión paria, riegos sa 
hace a perpetuidad y la .destinada a 
usos industriales por el plazo de r e 
tenta y cinco años, contados desde la 
fecha en que sea autorizada 1a. ex
plotación parcial o total del aprove
chamiento; al expirar el plazo de con_ 
cesión revertirá al Estado gratuita,-  
mente y libre de cargas, todo cuanta 
determina el Real decreto dé 10 dief 
Noviembre de 1922, a todos cuyas 
prescripciones queda sujeta aquella,/ 
y con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 2.°, 4.° y 6.° del Real decre
to de 14 de Junio de 1921 y  a lo or
denado en la Real orden de 7 de Julio 
de 1921.

11. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión 
los volúmenes de agua necesarios para 
el riego de carreteras, y su conser
vación, por los medios y  en los pun
tos que estime más conveniente, eii 
forma que no perjudique a las obras 
ejecutadas por la concesión.

12. El concesionario queda obliga-' 
do a presentar los proyectos do mó
dulos convenientes y a ejecutar las 
obras correspondientes, cuando la Ad^ 
ministrar ion así lo estime oportuno*
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13. No se autorizará la explota
frión de esta concesión sin que pre~ 
píamente se haya probado por el con
cesionario que ha cumplido todo lo 
prescrito en todas las disposiciones 
dictadas par-a proteger a la industria 
nacional, y que en el acta de ¡re-cono- 
miento de las. obras e instalaciones 
re haga constar los. nombres de los 
productos españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales 
empleados.

14. Ei concesionario queda obliga _ 
do al cumprimiento de las disposicio
nes relativas ai contrato y accidentes 
riel trabajo y a la protección a la. in- 
smshfia nacional.

45. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las con
diciones anteriores. '

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedientes condiciones y re
mitido póliza de cien pesetas de acuer
do con lo que dispone la  ley del Tim
bre, más otra póliza ée 40 pesetas co
rrespondiente al recargo provincial, 
de Ríe-ai orden eoiiminicada lo p ar
ticipo -a Y. S. para su conocimiento, 
él del interesado v demás efectos, con 
publicación en ej Boletín Oficial de 
usa ¡provincia.

Dios ' guarde a Y. S. muchos anos. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1.920.—El 
Director general Gelabert.
Señor (xobenador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Examinamos el expediente, incoado 
y  proyecto presentado por D. Lean
dro Sopeña Martínez para am pliar 
é l aprovechamiento de agua que hoy 
posee sobre el río Natón y que desa
tina a fuerza jno'tfiz de un molibo 
harinero en. térm ino de San Felechn- 
m, Concejo de San Martín del Rey 
Amelio, hasta 4.000 litros por segun
do, destinados a la producción de 
energía eléctrica:

Itesuliando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a lo que dis
pone el Real decreto de 5 de- Sep
tiembre Ge 1018 o Instrucción . ’v í
ten te  :

Resultando que se han presentado 
kordm  este proyecto tres recíamacio- 
ríes, la prim era por D. Gnofre Gar
cía:, fundado en que el remanso que 
producirá ia presa tiene unida una 
tinca 0} su propiedad; la segunda, 
suscrita por D. Fructuoso Suárez Ro~. 
¡éríguez, por los perjuicios, que cree 
ocasionará el canal y las filtraciones 
a que dará lugar éste a una casa de 
m  propiedad, de. nueva planta, em~ 
p la z a s  en lugar muy próximo a 
aquél, y los perjuicios ' con siguientes, 
y la tercera, suscrita por varios ve
cinos de los pueblos Pontón, Selrq- 
Hio y Alameda, por suponer que al 
derivar 4.000. litros de agua por se~ 
fundo' del río Nalón, se queGará en 
«eco el tramo de éste comprendido 
tu  iré la toma y el desagüe:

Resulta nGo que esta últim a reda-* 
.^nación ha sido retirada por los in
p resados:

Resultando que el peticionario ha 
in te s ta d o  las reclamaciones en el 
¡plazo legal:

B estillan do que el peticionario ha

constituido un depósito provisional 
importante 52,56 pesetas, importe del 
1 por 100 de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público, según 
acredita ei resguardo Ge fecha 19 de 
Diciembre de 1921 y número 769 de 
entrada y número 232 de registro;

Resultando que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Miño infor
ma que estas obras afectarán a la 
señalada en el número 77 de las del 
plan del Estado aprobado por Real 
decreto . de 25 de Abril de 1902, lo 
que debe tenerse en cuenta para o to r
gar esta concesión:

Resultando que la Jefatu ra  de 
Obras públicas, después de verificar 
1a. confrontación sobre el terreno y 
levantar al acta correspondiente, in
forma favorablemente, proponiendo 
las condiciones con que, a su juicio, 
procede otorgar esta concesión: 

Resultando^ que el Consejo provin
cia] -de Fomento, Comisión provincial 
y Gobierno civil informan favorable
mente : • •

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglam entariam ente;

Considerando que las dos reclam a
ciones que se Han hecho contra el pro
yecto son injustificadas, procediendo 
sean desestimadas, de acuerdo con la 
Jefatu ra  de Obras públicas;

Considerando los beneficios.. que 
siempre producen estas obras a las 
rom arcas donde se realizan y los fa 
vorables informes emitidos por todas 
las entidades llamadas a intervenir en 
este expediente,

•S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general ha tenido a bien dis
poner se autorice a D. Leandro So- 
ptfpa para am pliar hasta  4.009 litros 
de agua por segundo el aprovecha^ 
tó e u tu  que hoy posee como motor cíe 
mi molino harinero en el rí¡o Halón* 
iárm inn de Felaehoso, Concejo de San 
Martín del Rey Aurelio, con destino 
a producción de energía eléctrica, 
siempre que para, la ejecución de las 
obrara ra -ujete a las siguientes con
dición03 :

1.a Las obras' se construirán con 
arreglo al proyecto presentado (base 
de este expediente), firmado en Ovie
do a. 10 da Diciembre, de 192í por el 
Ingeniero de Caminos D. Pío Linares 
LamadrM, excepto, en lo prescrito por 
la condición tercera,

2A La cantidad de agua que^ como 
máximum podrá derivarse del río Ha
lón para este aprovechamiento será de 
4.000- litros por segundo, no respon
diendo la Administración de este cau
dal y teniendo el concesionario la. 
obligación de instalar a sus expensas 
un módulo en la toma cuando la Ad
ío i.ni sí ración lo juzgue conveniente.

3.a Para paso por la carretera de ■ 
Campo de Caso a Oviedo se conser
vará la obra actual, construyendo los 
acuerdos necesarios con las secciones 
del Canal.

4.a Las obras se construirán bajo | 
la inspección y vigilancia de la Je 
fa! u ralde Obras públicas, y a- su te r 
minación las reconocerá, levantando 
acta, en 1a. que se certificará si se han 
ejecutado con arreglo ai proyecto y 
condiciones ele la concesión.

5.a Este acta deberá ser aprobaba 
por la Dirección genera! de Obras 
públicas,.

6.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de un a fio, contado a p ar
tir  üe la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la presento 
concesión, y deberán quedar term i
nadas en el plazo de dos años, con
tados a p artir de su comienzo:.

72 Todos los gastos que origine 
la inspección, vigilancia, etc., de les 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

9.a Se concede al concesionario n  
constituido y enseñado, subsistirá co
mo fianza definitiva a. disposición de 
la Dirección general de Obras públi
cas, y le será devuelta después de 
aprobada el acta de reeo-nuimiento 
final de las obras y previos los trá 
mites corrientes.

9.a Se concede el concesionario la 
ocupación de -los terrenos üe dominio 
público necesarios para las obras, y 
en cuanto a las servidumbres do es
tribo de presa y acueducto, las de
cretará el Gobierno civil, previos los 
oportunos expedientes con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

10. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie-, 
dad*, sin perjuicio de tercero y por 
un plazo de setenta y cinco anos* con
tados a p artir de la fecha en que co
mience parcial o totalmente la ex
plota clon, y al expirar este plazo de 
la concesión revertirán gratuitam en
te al Estado y libre üe 'cargas todos 
los elementos que constituyen el 
aprovechamiento, desde las -obras de 
toma, derivación o embalse, hasta el 
desagüe en el cauce público, c o im
p rem í endo la m aquinaria productora 
de ]a energía y las obras, terrenos y 
edificios destinados, al mismo apro
vechamiento. Se incluirán también en 
la reversión gratuita todo cuan lo se 
haya construido sobre terrenos üe 
dominio público, cualquiera que sea 
su destino, quedando además sujeta 
a los artículos 2.°, 4.° y 6.° ¿Id Real 
decreto de 14 de Junio de 1921 y la 
Real orden de 7 üe Julio de 1921.

11. La Administración se reserva 
el derecho a tornar de esta concesión 
los volúmenes de agua que considere 
necesarios para la conservación de 
carreteras, por los medios y en los 
puntos más* convenientes, sin perju 
dicar las obras de esta concesión.

12. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley efe Protección 
a la Industrial nacional de 14 de F e
brero de 1907,, al Reglamento para 
su aplicación, a la ley relativa al 
contrato de trabajo obrero y cuantas 
disposiciones hay vigentes aplicable- 
a este caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo.

13. Ai construirse por el E stad '» 
la obra señalada en el número 77 de! 
Plan aprobado por Real decreto '(h- 
25 de Abril de 1902, el concesionaria' 
no tendrá derecho a reclamación al 
guna por disminución del caudal con 
cedido.

14. No podrá autorizarse la ex
plotación de esta concesión sin que 
previamente se haya probado por el 
concesionario que ha cumplidlo iodo Jo 
prevenido en las disposiciones dicte 
das para proteger la industria nacio
nal y que en el acta de reconoclmiéh- 
to de las obras se haga constar los 
nombres de los productores españoles
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que hayan suministrado la maquina- 
ría y materiales empleados.

15. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, además de las que 
determina la ley general de Obras 
públicas, el incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
eonclicio'nes anteriores.

Y habiéndose conformado el inte
resado con las preinsertas condicio
nes, y presentado la póliza de 100 pe
setas y el timbre del recargo provin
cial. que quedan inútil izados en su 
expediente.

Do Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. S. para su conocimiento, 
id del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. S. mu
ñios años. Yací cid, 9 de Febrero de 
1926.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Examinado el expediente incoado y 
provecho presentado por D. Antonio 
Yen d izó bal y Compañía, en represen
tación de D. Torihio Aguirre, que so
licita autorización para cubrr un' tra
mo del río Armayona dentro de la 
propiedad del Br. Aguirre, en término 
do Mondragón:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a la Instrucción 
vigente, aprobada por Real orden de 
14 de Junio de 1883, y que no se han 
presentado reclamaciones en contra 
del proyecto:

Resultando que el pe tic ion ario ha 
constituido en la Caja general de De
pósitos de la. Tesorería de Guipúzcoa 
la cantidad do 298 pesetas, importe 
del i  por 100 del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de do
minio público y a disposición del Go
bernador civil, según acredita la copia 
autorizada del resguardo número 75 
de entrada y número 655 de registro ;

Resultando que la Jefatura de 
Obras núblicas e Ingeniero encar
gado informan favorablemente a la 
concesión solicitada, proponiendo 
las condiciones con que a s% juicio 
procede otorgar la concesión: 

Resultando que la Comisión pro
vincial informa de acuerdo con. la 
Jefatura de Obras públicas: 

■Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamem- 
,ie y  que no se han presentado re
clamaciones :

Considerando que son favorables 
los informes emitidos por las enti
dades llamadas a intervenir en este 
expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.)', confort 
mandóse con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se acceda a la petición de 
D. Tur ib i o Aguirre, otorgándole la 
concesión de la superficie de terre
nos de dominio público solicitada, 
siempre que se cumplan las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado/base 
de este expediente, y firmado en 
San Sebastián en 22 de Septiembre 
de 1924 por el Ingeniero Industrial 
D. Antonio Mendizábal.

Be construirán las obras 
¡¡bajo ía inspem án y vigilancia de 
la Je rfa tura de Obras publicas.

3.a Todos los gastos que origi
ne la inspección, vigilancia, etcé
tera, de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

4.a Una vez terminadas l a s  
obras, serán reconocidas por la 
Jefatura de Obras públicas, leván- 
tándose acta en la que se certifi
cará si han sido construidas con 
arreglo al proyecto y condiciones 
de la concesión; esta acta deberá 
ser aprobada por la Dirección ge
neral de Obra i públicas.

5.a El depósito provisional ya 
constituido y reseñado .subsistirá 
como fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección general de 
Obras públicas, y le será devuelto 
al concesionario después de a p ro  
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras y previos los trámites 
corrientes.

6.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de dos meses, con 
tados a partir de la fecha en que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
la presente concesión, y deberán que
dar terminadas en el plazo de ocho 
meses, contados a partir de la misma 
fecha.

7.a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con todos los dere
chos y obligaciones consignadas en 
la ley general de Obras públicas, en 
la especial de Aguas y demás dis
posiciones vigentes en la materia.

8.a Se conceden los terrenos Se 
dominio público necesarios para la-s 
obras.

9.a Esta concesión queda suje
ta a cuanto dispone la ley de Pro
tección a la Industria Nacional, al 
Reglamento para su aplicación, a 
la lev relativa al Contrato de tra
bajo obrero y cuantas disposicio
nes "hay vigentes, aplicables a este 
caso, y puedan dictarse en lo su
cesivo.

10. No se permitirá que se uti
lice esta concesión sin que previa
mente se haya probado por el con
cesionario que ha cumplido todo 
lo prevenido en las disposiciones 
dictadas para protejer la industria 
nacional y que en el acta de reco
nocimiento de las obras se haga 
constar los nombres de los produc
tores españoles que hayan sumi
nistrado íos materiales empleados.

11. Son caupa de caducidad de la 
psesente concesión, además de la 
que determina la ley general de 
Obras públicas, el incumplimiento 
por parte del eoncesinonario de 
cualquiera de las condiciones ante
riores, y llegado este caso se com 
promete él concesionario a dejar 
las cosas en el ser y estado actual, 
si así conviniera al interés gene
ral.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes’ condiciones 
y remitido póliza de 1G0 pesetas, 
de acuerdo con lo que previene la 
ley del Timbre, más la póliza de 
diez pesetas correspondiente al im
puesto provincial, de Real orden 
comunicada la participo a Y. S., 
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia,

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 fie Febrero de f 
Director general, GelajDerL 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE FERRO -  
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL. Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. José Luis Cuello de Portugal, 
Interventor de Sección del Estado 
en la explotación de ferrocarriles, 
afecto a la Primera División', en 
solicitud de que se le conceda •Se
gunda ampliación a la licencia ¡que 
por enfermo disfruta:

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, expedido 
por el Médico de Sanidad civil ácm 
Federico Mestre, el informe favo
rable del Ingeniero Jefe a cuyas 
órdenes presta el interesado s u s  
servicios y  la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia conceder al men
cionado Interventor un mes de $é- 
gunda prórroga que por enfermo 
se le concedió, sin ^oee de suéiqo, 
con arreglo a las disposiciones, v i
gentes sobre la materia, y con r e 
sidencia en Madrid.

De Real orden, comunicada;, Jo 
digo a V. S., para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1926.—B1 
Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos de éste'MR 

nisterio.

SECCION DE CONCESION

Exorno. Sr.: Vista la instancia sus
crita en 19 de Diciembre próximo pau
sado por D. Manuel Fernández Sil
vestre y Duarta, en su nombre, acom
pañando un proyecto de ferrocarril 
funicular aéreo, para mercancías, de 
Guíá-Gáldar a Las Palmas (Gran Ca
naria) y solicitando su tramitación 
como secundario, sin garantía de in
terés por el Estado, con arregla a la 
ley de 23 de Febrero de 1912 y a su 
Reglamento y acogiéndose a los bene
ficios expresados en la citada ley para 
los de esta clase;

Vistos la precitada ley y Reglamen
to de Ferrocarriles y el Real decreto- 
ley de 12 de Julio de 1924, de Nueve 
Régimen Ferroviario,

Eeta Dircción general ha resuelto 
que se anuncie la petición en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  é n  el Boletín O fi
cien de la provincia de CanaiHas, fijári
do el plazo de un mes para la admi
sión de otras peticiones en competeil- 
cia con ésta, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamen
to de 12 de Agosto de 1912, dictado 
para ejecución de la ley de Ferroca- 
rrocarri les s ecundar i os.

Lo que comunico a V. E. para jsu 
conocimiento y para que se sirva or
denar la inserción de este anuncio- 
el Boletín Oficial de esa provín&úi;
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comunicando a este Centro, en su día, 
las que s.e hayan presentado en competencia. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1926.— 
El Director general, P. D., Jimeno 
Lassala.
Señor Gobernador civil de la provincia de Canarias.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y MONTES
PERSONAL

T e rm in a d o s  los e jerc ic ios  de las opos ic iones  convocadas, p o r  Real o rd e n  de 3 de E n e ro  de 1925, p a ra  p ro v ee r  ve in te  p lazas  de A s p ir a n 
tes  con derecho  a ing re so  en  el Cuerpo  de A uxiliares  F a c u l ta t iv o s  de M ontes, el T r ib u n a l  h a  c o n s id e rado  apto-s p a ra  el ing re so  en dicho C uerpo  a  los ca to rce  se ñ o re s  opo
sito res  que, p o r  o rden  de m éri to s ,  a co n t in u ac ió n  se ex p re san :Núm. 1.— D. P edro  H ernández  R a m os.

Núm. 2.— D. Ignac io  B u sc a  G abi-  • londo.
Num. 3 . '—D. F ra n c is c o  L origa  Un-- dabeytia .Núm. 4.— D. Eusebio  M aynar y 

Duplá .Núm. 5.— D. Sa lvador Gómez Ar
te  oh a.Núm. 6.— D. Einrique Yaldés L ó pez.Núm. 7.— D. .Leandro Rivero Iñ i-  guez.Núm. 8;— D. B e rn a b é  T o r re s  H e
r r e r a .Núm. 9.— D. J a c in to  Cuello Sala- 
m ero .Núm. 10;— D. Ignacio  A ra n a  A n
gulo.Núm. 11.-—D. Carlos S e r r a n o  
Plaja.Núm. 12.— D. J u l iá n  González Ca

j e r a .Núm. 13.— D. J u l i á n  G u ija rro  J i ménez.Núm. 14.— D. F r a n c is c o  P o u d e -  
reux  González.Lo que se publica en la -G ace ta  de 

Madrid  p ara  conocimiento de los 
in te re sa d o s ,  qu ienes  i r á n  i n g r e s a n do en el Cuerpo de A uxiliares  F a c u l ta t iv o s  de M ontes p o r  el o rden  indicado, seg ú n  v ayan  ocurr iendo  
v a c a n te s  en el m ism o.Madrid, 2 de F e b re ro  de 1926.—  E l D irec to r  genera l ,  Emilio Yellan-: 
do y Yicent. ;

V isto  el expediente  prom ovido  p o r  el A yudante  de M ontes D. Alfonso  Valero  M aestre ,  con destino  
en  el Servicio C entra l  de D esl indes  y  Catálogo, so l ic i tando  un. mies de l icencia  p o r  en ferm edad ,  que j u s t i fica «i con certificación facu l ta t iv a  
b a s ta n te ,  que aco m paña ,  y v is to  el inform e favorab le  del Je fe  del m e n cionado Servicio,,S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  bien, de* acuerdo con lo d ism iesto  en ; lo s  a r t ícu los  32, 33 y 36 del R e g lam ento- de 7 de Septiem bre , de 1918 y Real orden de 12 de D iciemb re  de 1924, conceder dicho mes de licencia por enferm edad , con Sueldo en te ro ;  l icencia que cornen- x a r á  a d i s f r u ta r  el m ism o día en 
/¡fl-ue. se le no tif ique su  concesión,

pudieiido d i s f r u ta r l a  en las p ro v in cias de Cao e res  y Ciudad Real.Lo que de Reai o rden  c o m u n ica da le hago  sab e r  p a ra  su conocim ien to  y dem ás  efectos. —  Dios g u a rd e  a V. S. muchos, años .— M adrid, 12 de F e b re ro  : de 1926.— El Director generad P, D., José Y, Arcbe.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL
Vacante en ei Instituto Geológico de 

España una, plaza de Ingeniero del 
Cuerpo de Minas, según la plantilla 
fijada para  el mismo por Real orden 
de 18  de Septiembre d e  1 9 2 5  (G a c e t a  
del 22), se anuncia su provisión en
tre Ingenieros Jefes y subalternos en 
activo, por concurso, de acuerdo con 
lo que determina la letra G) del a n e 
xó al Real; decreto, de 20 de Enero de 
1925 y Real orden de 1 i de Enero 
último. .

El plazo de ad m is ió n  de ins tancias ,  
a 1 as q u e t  s e - a c o m p a ñ a r á n  los docu
m en tos  jus t i f ica t iv o s  de los d is t im o s  
m é ri to s  que cada co n cu rsan  le p u ed a  
a legar ,  se rá  de v e in te  días,  conlafins 
desde el día s igu ien te  ai de la p u b l i 
cación de este an unc io  en la Gaceta 
de Madiu d , inc luyendo  en él los fes 
tivos, exp irando  a las t rece  h o ra s  del día en que c o rresp on d a  el ve nc im ien to .

La documentación será remitida 
directamente, o por los Jefes de-los 
interesados, a la Sección de Minas e 
Industrias Metalúrgicas, con la ante
lación necesaria para que ingrese den
tro del plazo de admisión anteriormen
te citado. .

Las instancias y demás documentos que: se presenten estarán debidamen
te reintegrados con las pólizas cores- pondienles y los sellos provinciales 
que se determinan en. las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 11 de Febrero d^ 1926.—El 
Jefe de la Sección, J, R. Ya lien te,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  I N D U S T R I A

JEFATURA SUPERIOR DE COMERCIO Y SEGUROS
Se pone en conocim ien to  del p ú 

blico en g en e ra l  y de los a s e g u r a dos en p a r t ic u la r  que la em presa  
p e r so n a l  de Segu ros  de C r is ta les ,  denom inada  “La V idr iera  E s p a ñ o 
l a ” , lem a adop tado  po r  el a s e g u r a 
dor D. J u l i á n  Yic B a i la r l a s ,  de quien  es p rop iedad , h á  t r a s la d a d o  
sus  oficinas desde la calle de Bar-  bierl, 10, a la calle de la P a lm a ,  4, 
bajo, de es ta  Corte.Madrid,; 21 de E nero  de > 1926.—  El Jefe  Su n e r io r  de Comercio y Se
gu ros ,  R. de I ranzo .

Se pone en conocim ien to  del p ú 
blico en g en e ra l  y de los a s e g u r a 
dos' en p a r t ic u la r ,  que ,1a A gencia  
G eneral  en E s p a ñ a  de la “Nueva S. A. de Seguros  H ansa, de S tockh o lm ” , e s tab lec ida  en B arcelona , 
h a  t ras ladado  su  domicilio en dicjia 
población, de la P laza  de C a ta luña ,

n ú m e ro  6, al P a se o  de Colón, n ú 
m ero 10.Madrid, 22 de E nero  de í 926,—El Je fe  Superio r  de Comercio y Segu
ros,  11. do Tranzo.

E n  cum plim iento  de lo d isp u e s 
to en el a r t ícu lo  123 del R e g lam en 
to do Seguros vigente, be tija el pla
zo do dos meses, a c o n ta r  de esta  fecha, p a ra  que p u edan  oponerse  a 
la ex t inción  to ta l  de la C om pañía 
de Seguros  c o n tra  incendios “El N o r te ' ’, hoy qn liquidación, domici
l iada en es ta  Corte, calle de Alar- 
cón, núm ero  9, todos aque llo s  que so cons ideren  p e r jud icados ,  acudiendo a e s ta  In spección  Mercantil 
y de Seguros, dentro del indicado 
plazo, p a ra  exponer  cuan to  es t im en  
p e r t inen te  a su  derecho.Lo que se hace  público o, t s  
efectos de la m e nc io n ad a  d isp o s i
ción.

Madrid, 29 de E nero  de 1926.— El Je fe  S uperio r  de Comercio y Segu
ros, Pe. de Iranzo .

Se pone en conocim iento  del p ú - . blieo que la Sociedad de Seguros- denom inada  La E q u i ta t iv a  de los: E s ta d o s  Unidos, que e s ta b a  domiciliada en la plaza  de C ana le jas ,  3. de e s ta  Corte, ha  t ra s la d a d o  su  domicilio al paseo  de la Castellana, n úm . 12, m oderno ,  en tresue lo .Madrid, oí  de E nero  de 1926.-r— El Jefe Superior de Comercio y Se
guros. R. de Iranzo.

 Habiéndose solicitado por el Dir e c to r  G eren te  de la Sociedad de Seguros  Lloyd Andaluz, en l iqu idación. la declaración  de ex tinción  de cliclm entidad, por h a b e r  terminado la liquidación de todas  las operaciones rea l izadas  en E sp a ñ a ,  ramo de t r a n sp o r te s ,  Cádiz,, y en cumpli
m ien to  del a r t ícu lo  123 deí Reglam en to  de Seguros, se pone en co- 
n i c im ien to  del público  en general y de los asegurados en particular 
p a ra  que den tro  del plazo de. dos m eses, a p a r t i r  de la fecha  de la publicac ión  de es te  anuncio , pue
dan o p onerse  a la ex tinción  todos aquellos  que se co ns ideren  perjudicados, exponiendo den tro  de dicho plazo, an te  es te  Centro , lo qus 
e s t im en  p e r t in e n te  a su  derecho.Madrid, 6 de F e b re ro  de 4 926.-  E1 Je fe  S u p er io r  de Comercio ¡y Se 
guros,  R.. de Iranzo .

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de Seguros de transportes, en liquidación, "E1 
Alto R h in”, de la que es liquidador 
D. Adrián Morales, ha trasladado la 

oficina liquidadora de la ronda de San Pedro, 34, a rlá calle del Carmen, número 9, primero, primera, Barcelona.’ 
Madrid, 13 de Febrero  dé 1926.—: 

El Jefe superior de Comercio y Segu--, 
ros, R. de Iranzo.


